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TEMARIO

III. Estrategias aplicables
1. Acumulación de ingresos al cobro

2. Tratamiento especial de deducciones estimadas y cálculo de factor

3. Deducción de terrenos
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TEMA 1.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Contratode Construcción

Esel que senegociaespecíficamenteparala construccióno fabricaciónde un activoo de
una combinaciónde activosíntimamenterelacionadoso interdependientes,en términos
desudiseño,tecnologíay función,o suúltimo propósitoo uso.

Ejemplos:

1. Contrato de construcciónde un activo: Un puente, edificio, presa, conducto,
caminos,embarcaciones,túnel y otrossimilares.

2. Contratosde construcciónde un grupo de activos: Construcciónde refinerías,
partes de platas o equipos, conjuntos habitacionalese industriales y otros
similares.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Tiposbásicosde contratosde construcción:
1. Contratoa precio fijo o alzado.ςEsun contrato en el cualel contratistaconvieneun

monto invariablepor el contrato, no sujetoa ajustesdebidosa los costosincurridos
por el contratista.

2. Contrato a precio unitario.ςEsaquélbajo el que se pagaal contratistaun importe
específicopor cadaunidadde trabajo realizada; en esenciaestádadoa preciofijo y
su únicavariableson las unidadesde trabajo realizadas; normalmentese adjudica
sobrela basede un precio total, que es la sumade lasunidadesespecíficaspor sus
preciosunitarios.

3. Contratode costomáscomisión(sobrela basede costosmáscantidadconvenida).ς
Esdondeel contratistarecibeel reembolsode loscostospermitidos,definidosen el
contrato,másun porcientodeéstoso unacuotafija, querepresentaunautilidad.

4. Contrato por administración.ς Es cuando el contratista se encarga de la
administracióndel proyecto y de que los trabajos sean realizados. En algunas
ocasionesseefectúanlaserogacionespor cuentay a nombredel cliente,y en otras
el clientepagadirectamente.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)
Loscontratos de construcciónmencionados,pueden adoptar las siguientesmodalidadesque, en
ocasiones,secombinanentre sí:

a. Llave en mano.ςEl contratista se compromete a entregar una instalación probada y operando
plenamente. En esta modalidad,el cliente contrata un proyecto integral (ingeniería,procuracióny
construcción,asícomopruebas,puestaenmarchay/o financiamiento,siasíserequiere).

b. Porconcesióna término (construir,operar y transferir).ςElcontratistafinancia,construye,operapor
mediode unaconcesióno licenciay, finalmente,transfiereel activodel contrato.

c. Incentivo por desempeño.ςSeincorporaun incentivoparael contratistacon el fin de sobrepasarlos
objetivos definidos de ejecuciónde obra, mediante incrementosen la utilidad; o bien, mediante
decrementosa la misma(o castigospor incumplimiento),siesqueno sellegaa talesobjetivos.

d. Nivelesde esfuerzo.ςSonproyectosque usualmentese refieren a la investigacióno estudio de un
área específica. Obliga al contratista a dedicar un determinado nivel de esfuerzoen un periodo
definidode tiempo,por un importe fijo.

e. Procuración.ςLos pagos al contratista están en función del costo de materiales u otros costos
especificados,másun porcientode utilidad.

f. Ingenieríay/o construcción.ςSonproyectosen los que los pagosal contratistase efectúansobrela
basede horaslaboralesdirectas,conformea tarifas fijas por hora (que cubrenel costode manode
obradirecta,gastosindirectosy la utilidad).

g. Escalaciónde costosy/o precios.ςEnestamodalidad,seincluyeunacláusulacontractualquepermite
ajustesa lospreciosdeArtículosespecíficoso cambiosen lascondiciones.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)
Loscostosdirectosincluyen:

a.Manodeobraen el sitio de la construcción,incluyendosupervisión.
b.Materialesusadosen la construcción.
c.Adquisicióndepropiedades,plantay equipodestinadosexclusivamenteal contrato.
d.Depreciacióndepropiedades,plantay equipousadosen la obra.
e.Trasladodemaquinaria,equipoy materialeshaciay del sitio de la construcción.
f. Rentasdepropiedades,plantay equipo.
g.Diseñoy asistenciatécnica.
h.Costos estimados de rectificación de especificacionesoriginales y trabajo de

garantía,incluyendoloscostosdegarantíaesperados.
i. Reclamacionesde terceraspartes.
j. Segurosy fianzasrelacionadosconla construcción.
k.Costo o resultado integral de financiamiento directamente atribuible a los

financiamientos obtenidos para el desarrollo del contrato, atendiendo las
disposicionesvigentes.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Costosindirectosincluyen:

a. Seguroy fianzasgenerales.

b. Diseñoy asistenciatécnicaqueno esténrelacionadosconun contratoespecífico.

c. Manodeobraindirecta.

d. Supervisiónindirectadel contrato.

e. Suministros.

f. Herramientasy equipo.

g. Controldecalidade inspección.

h. Reparacióny mantenimiento.

i. En algunascircunstancias,costos base como la preparacióny procesamiento
centraldenóminas.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE  FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Costosparaadjudicacióndel contrato:

Loscostosdirectamenteerogadospara la adjudicaciónde un contrato cuyarecuperación
seencuentraimplícitaen el presupuestooriginal,como los costospor ingenieríabásicay
otros, en caso de obtener la adjudicacióndeben incluirse dentro de los costos del
contrato; sin embargo, en caso de perder dicha adjudicacióno que no puedan ser
identificadospor separado,cuantificadosconfiablementeo cuyarecuperaciónfutura sea
pocoprobable,debenincluirsecomopartede losgastosdel periodo.

Loscostosparaadjudicacióndel contrato que cumplencon los requisitosseñaladosen el
párrafo anterior, deben mantenerseen una cuenta de activo hastael conocimientodel
fallo en la medida de que no haya dudasrespectoa la adjudicacióno se abandonela
licitación,en cuyocaso,debenenviarsea losresultadoscomoun gastodelperiodo.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Costosa excluir:

Los costosque no pueden ser atribuidos a la actividad del contrato, o no pueden ser
asignadosa contratosespecíficos,o cuyocobrono estéespecificadoen el contrato,deben
excluirsey por tanto reconocerseen losgastosdel periodo.

Entretalescostosa excluirseencuentran:

a. Los gastosgeneralesde administración,para los que no se haya especificado
ningúntipo de reembolsoenel contrato.

b. Losgastosdeventa.

c. Los gastos de investigacióny desarrollo para los que, en el contrato, no se
especificareembolsoalguno.

d. Laparte de depreciacióncorrespondientea propiedades,plantay equipoque no
hansidoutilizadosenalgúncontratoespecífico.
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Boletín D-7 CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
Y DE FABRICACIÓN DE CIERTOS BIENES DE CAPITAL

(D-1 Y D-2)

Costosiniciales:

Loscostosqueseincurrenunavezadjudicadoel contratode construccióny antesdel inicio
de las actividades propias del mismo, como son los costos por instalaciones de
campamentos,construcciónde caminosde acceso,instalaciónde plantasy otros, deben
incluirsecomocostosdel contrato.
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SUJETOS
(ART. 1 LISR)

Laspersonasfísicasy las moralesestán obligadasal pago del ImpuestoSobrela
Rentaen lossiguientescasos:

I. Lasresidentesen México, respectode todos sus ingresos,cualquieraque
seala ubicaciónde la fuente de riquezade dondeprocedan.

II. Losresidentesen el extranjeroque tenganun establecimientopermanente
en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento
permanente.

III. Losresidentesen el extranjero, respectode los ingresosprocedentesde
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un
establecimientopermanenteen el país,o cuandoteniéndolo,dichosingresos
no seanatribuiblesa éste.
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CÁLCULO DEL IMPUESTO
(ART. 9 LISR)

Laspersonasmoralesdeberáncalcularel ImpuestoSobrela Renta,aplicandoal
resultadofiscalobtenidoen el ejerciciola tasadel 30%.

Elresultadofiscaldel ejerciciosedeterminarácomosigue:

I. Seobtendrá la utilidad fiscaldisminuyendode la totalidad de los ingresos
acumulablesobtenidosen el ejercicio,las deduccionesautorizadaspor este
Título y la PTUpagadaen el ejercicio,en los términos del Artículo123 de la
CPEUM.

II. A la utilidad fiscaldel ejerciciose le disminuirán,en su caso,las pérdidas
fiscalespendientesde aplicarde ejerciciosanteriores.

El impuestodel ejerciciosepagarámediantedeclaraciónque presentaránante las
oficinas autorizadas,dentro de los tres mesessiguientesa la fecha en la que
termineel ejerciciofiscal.
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Cálculode la PTU:

Paradeterminarla RentaGravablea que serefiere el incisoe) de la fracciónIXdel
Artículo 123, apartado A de la CPEUM,no se disminuirá la PTU pagadaen el
ejercicioni laspérdidasfiscalespendientesde aplicarde ejerciciosanteriores.

Parala determinaciónde la RentaGravableen materiade PTU,los contribuyentes
deberándisminuir de los ingresosacumulableslas cantidadesque no hubiesen
sidodeduciblesen lostérminosde la fracciónXXXdel Artículo28de estaLey.

CÁLCULO DEL IMPUESTO
(ART. 9 LISR)
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Ingresos acumulables
Menos:

Deducciones autorizadas
P.T.U. pagada en el ejercicio

Igual:
Utilidad o pérdida fiscal

Menos:
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:
Resultado fiscal

Por:
Tasa 30%

Igual:
ISR causado

CALCULO ANUAL DE ISR
PERSONAS MORALES TITULO II

(ART. 9 LISR)
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ISR causado

Menos:

Estímulos fiscales

Acreditamiento de ISR pagado por 
dividendos

Pagos provisionales de ISR

ISR retenido por bancos

Acreditamiento de ISR pagado en el 
extranjero

Igual:

ISR a cargo o a favor

CÁLCULO
(ART. 9 LISR)
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Estímulosfiscales

1. IEPS de Diésel para maquinaria en general 
(Art. 16 A fracc. I y II LIF)

2. IEPS de Diésel para uso automotriz
(Art. 16 A fracc. IV LIF)

3. Pago de Casetas para transportistas
(Art. 16 A fracc. V LIF)

4. IEPS combustibles fósiles en proceso productivo
(Art. 16 A fracc. VI LIF)

5. Aportación a proyectos Cinematográficos, el monto de la 
aportación (Art. 189 LISR)

6. Investigación y desarrollo de tecnología 30% de la inversión
(Art. 202 LISR)

7. Deporte de alto rendimiento, aportaciones 
(Art. 203 LISR)

8. Equipos de Alimentación para Vehículos Eléctricos. 30% inversión 
(Art. 204 LISR)



Obligación
Loscontribuyentesefectuaránpagosprovisionalesmensualesa cuentadel impuesto
del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
correspondael pago,conformea lasbasesquea continuaciónseseñalan:

Coeficientede utilidad
Se calcularáel coeficiente de utilidad correspondienteal último ejercicio de doce
mesespor el quesehubierao debióhabersepresentadodeclaración. Paraesteefecto,
la utilidad fiscaldel ejerciciopor el que se calculeel coeficiente,se dividirá entre los
ingresosnominalesdel mismoejercicio.

Coeficientede utilidad paraS.C., A.C., SocCoop
Laspersonasmoralesque distribuyananticiposo rendimientosen los términos de la
fracciónII del Artículo94 de estaLey,adicionarána la utilidad fiscalo reduciránde la
pérdidafiscal,segúncorresponda,el monto de losanticiposy rendimientosque,en su
caso,hubierandistribuidoa susmiembrosen los términosde la fracciónmencionada,
enel ejerciciopor el quesecalculeel coeficiente.

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Pagoprovisionalesdel segundoejercicio
Tratándosedel segundoejercicio fiscal, el primer pago provisional comprenderáel
primero, el segundoy el tercer mes del ejercicio,y se consideraráel coeficientede
utilidad fiscaldel primer ejercicio,auncuandono hubierasidodedocemeses.

Coeficientede utilidad de losúltimos cincoaños
Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeficiente de utilidad
conforme a lo dispuestoen esta fracción, se aplicará el correspondienteal último
ejerciciode docemesespor el quesetengadichocoeficiente,sinqueeseejerciciosea
anterior en más de cinco años a aquél por el que se deban efectuar los pagos
provisionales.

Utilidad fiscalbasedel pagoprovisional
Lautilidad fiscalparael pagoprovisionalsedeterminarámultiplicandoel coeficientede
utilidad que correspondaconformea la fracciónanterior, por los ingresosnominales
correspondientesal periodocomprendidodesdeel inicio del ejercicioy hastael último
día del mes al que se refiere el pago y, en su caso,se disminuirán los siguientes
conceptos:

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Disminuciónde la PTU

El monto de la PTUpagadaen el mismo ejercicio,en los términos del artículo 123 de la
CPEUM. El citado monto de la PTUse deberá disminuir, por partes iguales,en los pagos
provisionalescorrespondientesa los mesesde mayo a diciembre del ejercicio fiscal. La
disminucióna que se refiere este incisose realizaráen los pagosprovisionalesdel ejercicio
de maneraacumulativay el monto que sedisminuyaen términosde estepárrafoen ningún
casoserádeduciblede los ingresosacumulablesdel contribuyente,de conformidadcon lo
previstoen la fracciónXXVIdel artículo28deestaLey.

Paralosefectosdel párrafoanterior, la disminuciónde la PTUserealizaráhastapor el monto
de la utilidad fiscaldeterminadaparael pagoprovisionalque corresponday en ningúncaso
se deberárecalcularel coeficientede utilidad determinadoen los términosde la fracciónI
deesteartículo.

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Basedel pagoprovisionalparaS.C., A.C., SocCoop

Laspersonasmoralesque distribuyananticiposo rendimientosen los términos de la
fracción II del Artículo 94 de esta Ley, disminuirán la utilidad fiscal para el pago
provisionalqueseobtengaconformeal párrafoanterior conel importe de losanticipos
y rendimientos que las mismasdistribuyan a sus miembros en los términos de la
fracciónmencionada,en el periodocomprendidodesdeel iniciodel ejercicioy hastael
último díadel mesal que serefiere el pago. Sedeberáexpedircomprobantefiscalen
el que conste el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el
impuestoretenido.

Disminuciónde pérdidasde añosanteriores

La pérdida fiscal de ejerciciosanteriores pendiente de aplicar contra las utilidades
fiscales,sinperjuiciodedisminuirdichapérdidade la utilidad fiscaldel ejercicio.

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Determinacióndel pagoprovisional

Lospagosprovisionalesseránlascantidadesque resultende aplicarla tasaestablecida
en el Artículo9 de estaLey,sobrela utilidad fiscalquesedetermineen los términosde
la fracciónque antecede,pudiendoacreditarsecontra el impuestoa pagarlos pagos
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. También podrá
acreditarsecontra dichospagosprovisionalesla retenciónque se le hubieraefectuado
al contribuyenteenel periodo,en lostérminosdelArtículo54deestaLey.

Ingresosnominales

Losingresosnominalesa que se refiere este Artículo seránlos ingresosacumulables,
excepto el ajuste anual por inflación acumulable. Tratándose de créditos o de
operaciones denominados en unidades de inversión, se considerarán ingresos
nominalespara los efectos de este Artículo, los interesesconforme se devenguen,
incluyendoel ajusteque correspondaal principalpor estar los créditosu operaciones
denominadosendichasunidades.

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Presentaciónde declaraciones
Loscontribuyentesdeberánpresentarlasdeclaracionesde pagosprovisionalessiempre
quehayaimpuestoa pagar,saldoa favoro cuandosetrate de la primeradeclaraciónen
la que no tengan impuesto a cargo. No deberán presentar declaracionesde pagos
provisionalesen el ejerciciode iniciaciónde operaciones,cuandohubieranpresentado
el avisode suspensiónde actividadesque previeneel Reglamentodel CódigoFiscalde
la Federaciónni en los casosen que no hayaimpuestoa cargoni saldoa favor y no se
trate de la primeradeclaraciónconestacaracterística.

Noseconsideraningresosparael pagoprovisional
No se consideraránlos ingresosde fuente de riqueza ubicadaen el extranjero que
hayansidoobjeto de retenciónpor conceptode ImpuestoSobrela Rentani losingresos
atribuiblesa susestablecimientosubicadosen el extranjeroque esténsujetosal pago
del Impuesto Sobre la Renta en el país donde se encuentren ubicados estos
establecimientos.

PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)
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Reduccióna partir del segundosemestredel ejercicio

Loscontribuyentesque estimenque el coeficientede utilidad que debenaplicarpara
determinarlospagosprovisionalesessuperioral coeficientede utilidad del ejercicioal
que correspondandichospagospodrán, a partir del segundosemestredel ejercicio,
solicitar autorizaciónpara aplicar un coeficiente menor. Cuandocon motivo de la
autorizaciónresulte que los pagos provisionalesse hubieran cubierto en cantidad
menor a la que leshubieracorrespondido,secubriránrecargospor la diferenciaentre
los pagos realizados aplicando el coeficiente menor y los que les hubieran
correspondido de no haber aplicado dicho coeficiente, mediante la declaración
complementariarespectiva.

REDUCCIÓN DE PAGOS PROVISIONALES
(ART. 14 LISR)

24



PAGOS PROVISIONALES

Ingresos Nominales

Por:

Coeficiente de utilidad

Igual:

Utilidad fiscal

Menos:

PTU Pagada

Pérdidas fiscales de años anteriores

Igual:

Utilidad base del pago provisional

Por: Tasa de ISR 30%

Igual:

ISR causado
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PAGOS PROVISIONALES

ISR causado

Menos:

Estímulos fiscales

ISR pagado por Dividendos

ISR retenido por intereses

Pagos provisionales anteriores

Igual:

Pago provisional del mes
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FORMAS DE OBTENCIÓN DEL INGRESO
(ART. 16 LISR)

Laspersonasmoralesresidentesen el país,incluidala asociaciónen participación,
acumularánla totalidadde losingresosen:

ÅEfectivo.

ÅEnbienes.

ÅEnservicio.

ÅEncrédito.

ÅOdecualquierotro tipo.

ÅQue obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus
establecimientosen el extranjero.

ÅElajusteanualpor inflaciónacumulable.
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NO SE CONSIDERAN INGRESOS
(ART. 16 LISR)

Noseconsideraningresoslosqueobtengael contribuyentepor:
ÅAumentodecapital.
ÅPagode la pérdidapor susaccionistas.
ÅPrimasobtenidaspor la colocacióndeaccionesqueemita la propiasociedad.
ÅValuarsusaccionespor el métododeparticipación.
ÅLarevaluacióndesusactivosy desucapital.
ÅLosingresospor apoyoseconómicoso monetariosque recibanloscontribuyentesa

travésde los programasprevistosen los presupuestosde egresos,de la Federación
o de lasEntidadesFederativas.
ÅLas contraprestacionesen especiea favor del contratista a que se refieren los

Artículos6, apartadoBy 12, fracciónII de la Leyde IngresossobreHidrocarburos.
ÅLaspersonasmoralesresidentesen el extranjero,asícomocualquierentidadquese

considerecomopersonamoral paraefectosimpositivosen supaís,que tenganuno
o variosestablecimientospermanentesen el país,acumularánla totalidad de los
ingresos atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un
establecimientopermanentela simpleremesaque obtengade la oficinacentralde
la personamoralo deotro establecimientodeésta.
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
(ART. 17 LISR)

Para los efectos del Artículo 16 de esta Ley, se consideraque los ingresosse
obtienen, en aquelloscasosno previstosen otros Artículosde la misma,en las
fechasqueseseñalanconformea lo siguientetratándosede:

I. Enajenaciónde bieneso prestaciónde servicios, cuandosedé cualquierade los
siguientessupuestos,el queocurraprimero:

a) Seexpidael comprobantefiscalque ampareel precioo la contraprestación
pactada.

b) Seenvíeo entreguematerialmenteel bieno cuandosepresteel servicio.

c) Secobreo seaexigibletotal o parcialmenteel precioo la contraprestación
pactada,auncuandoprovengadeanticipos.
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MOMENTO DE ACUMULACIÓN
(ART. 17 LISR)

Acumulacióncuandoseanefectivamentecobrados:

ÅPor la prestaciónde serviciospersonalesindependientesque obtenganlas
sociedadeso asociacionesciviles.

ÅServiciodesuministrodeaguapotableparausodoméstico.

ÅRecolección de basura doméstica que obtengan los organismos
descentralizados,los concesionarios,permisionarioso empresasautorizadas
paraproporcionardichosservicios.

ÅSeconsideraque los mismosseobtienenen el momentoen que secobreel
precioo la contraprestaciónpactada.

31



MOMENTO DE ACUMULACIÓN
(ART. 17 LISR)

Otorgamientodel usoo gocetemporal de bienes:

ÅCuandosecobrentotal o parcialmentelascontraprestaciones.

ÅCuandoseanexigiblesa favordequienefectúedichootorgamiento.

ÅSe expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la
contraprestaciónpactada.

ÅLoquesucedaprimero.
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CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE
(ART. 17 LISR)

Loscontribuyentesque celebrencontratosde obra inmueble, considerarán
acumulableslosingresosprovenientesdedichoscontratos:

ÅEn la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean
autorizadaso aprobadasparaqueprocedasucobro.

ÅSiemprey cuandoel pagode dichasestimacionestenganlugardentro
de lostresmesessiguientesa suaprobacióno autorización.

ÅDe lo contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se
consideraránacumulableshastaqueseanefectivamentepagados.
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OTROS CONTRATOS DE OBRA
(ART. 17 LISR)

Loscontribuyentesque celebrenotros contratosde obra en los que se obliguena
ejecutardichaobra conformea un plano,diseñoy presupuesto,consideraránque
obtienenlosingresos:

ÅEnla fechaen la que lasestimacionespor obra ejecutadaseanautorizadaso
aprobadasparaqueprocedasucobro.

ÅSiemprey cuandoel pagode dichasestimacionestenganlugardentro de los
tresmesessiguientesa suaprobacióno autorización.

ÅDelo contrario,los ingresosprovenientesde dichoscontratosseconsiderarán
acumulableshastaqueseanefectivamentepagados.

ÅY en los casosen que no estén obligadosa presentar estimacioneso la
periodicidaddesupresentaciónseamayora tresmeses,consideraráningreso
acumulableel avancetrimestral en la ejecucióno fabricaciónde los bienesa
queserefiere la obra.
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INGRESOS DE CONSTRUCTORAS
ÅAnticiposdeObra

ÅDepósitos

ÅGarantías

ÅAvancesdeobra

ÅEstimacionesdeobra

ÅAdministracióndeobra

ÅIntereses

ÅOtrospagos

ÅAsistenciatécnica

ÅRentademaquinaria

ÅVentademateriales

ÅSupervisióndeobra
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CONTRATOS DE OBRA
(ART. 17 LISR)

Ingresosacumulables

ÅTambiénse consideraráningresosacumulables,cualquierpagorecibido en
efectivo,en bieneso en servicios,yaseapor conceptode:

ÅAnticipos.

ÅDepósitos.

ÅGarantías.

ÅEncumplimientode cualquierobligación,o cualquierotro.

Sedisminuyeal ingresoacumulable

ÅLosingresosacumulablespor contratosde obra,sedisminuiráncon la parte
de los anticipos,depósitos,garantíaso pagospor cualquierotro concepto,
que se hubiera acumuladocon anterioridad y que se amortice contra la
estimacióno el avance.
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INGRESOS ACUMULABLES
ÅMonto total de la obra250,000,000. Firmacontratoel 5 deenerode2023.

ÅRecibeanticipode$ 25,000,000el día25deenerode2023.

ÅPrimerestimacióndel 15%cobradael día10deabril de2023.

ÅSegundaestimacióndel 20%cobradael día16deagostode2023.

ÅTercerestimacióndel 10%cobradael 17dediciembrede2023.

Descripción Enero Abril Agosto Diciembre

Estimación de Obra 0 37,500,000 50,000,000 25,000,000

Menos:

Amortización de Anticipo 0 3,750,000 5,000,000 2,500,000

Igual: Estimación acumulable 0 33,750,000 45,000,000 22,500,000

Más:

Anticipos cobrados 25,000,000 0 0 0

Totalde Ingresos 25,000,000 33,750,000 45,000,000 22,500,000
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ÅIngresosdeterminadospresuntivamentepor la autoridad.

ÅLa gananciaderivada de la transmisiónde propiedad de bienes por pago en
especie.

ÅLosque provengande construcciones,instalacioneso mejoraspermanentesen
bienesinmuebles,quede conformidadconloscontratospor losqueseotorgó su
usoo gocequedena beneficiodel propietario.

ÅGananciaderivadadeenajenaciónde activosfijos.

ÅLos pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por
incobrable.

INGRESOS ACUMULABLES
(ART. 18 LISR)
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ÅLacantidadque se recuperepor seguros,fianzaso responsabilidadesa cargode
terceros,tratándosede pérdidasde bienesdel contribuyente.

ÅIngresospor segurodeHombreClave.

ÅLascantidadesque sepercibanparaefectuargastospor cuentade terceros,salvo
quedichosgastosseanrespaldadosconcomprobantesfiscalesa nombrede aquél
por cuentade quienseefectúael gasto.

ÅLosinteresesdevengadosa favoren el ejercicio,sinajustealguno.

ÅElajusteanualpor inflación.

ÅLas cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por
concepto de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o
aumentosde capitalmayoresa $600,000.00, cuandono seinforme.

INGRESOS ACUMULABLES
(ART. 18 LISR)
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ÅDevolucionesque serecibano los descuentoso bonificacionesque sehaganen
el ejercicio.

ÅElcostode lo vendido.

ÅLosgastosnetosde desc,bonif o devoluciones.

ÅInversiones.

ÅCréditosincobrables.

ÅPérdidaspor casofortuito o fuerzamayor.

ÅPérdidaspor enajenaciónde activosfijos.

ÅCuotasde SeguroSociale INFONAVIT.

ÅInteresesdevengadosa cargo.

ÅAjusteanualpor inflación.

ÅAnticiposy rendimientosde soc. coop,SCy AC.

ÅAnticipospor gastos.

DEDUCCIONES AUTORIZADAS
(ART. 25 LISR)
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ÅEstrictamenteindispensables.

ÅDonativosno excedendel 7%de la utilidad fiscaldel ejercicioanterior.

ÅDeducciónde inversiones.

ÅAmparadosconcomprobantefiscal- CFDI.

ÅPagosmayores a $2,000.00 con transferencia,cheque, tarjeta de crédito, debito o
servicio.

ÅRegistradoen contabilidad.

ÅEnsalariosy asimilablesseexpidaCFDI.

ÅEfectuarlasretencionesde impuestosa cargode terceros.

ÅServiciosespecializados

ÅCFDIdenominasde lostrabajadores

ÅDeclaraciónderetencionesde ISRa trabajadores

ÅPagodel imssy del infonavit

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 27 LISR)
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ÅIVAexpresamentepor separado.

ÅInteresespagados,el préstamoseinviertaen el negocio.

ÅPagosa personasfísicasefectivamenteerogados.

ÅHonorariosa administradores,gerentesy consejeros.

ÅPagospor asistenciatécnicao transferenciade tecnología.

ÅGastosdeprevisiónsocial.

ÅPrimaspor segurosy fianzas.

ÅAvalordemercado.

ÅComprasde mercancíasde importación.

ÅPérdidaspor créditosincobrables.

ÅInventariosquepierdansuvalor.

REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
(ART. 27 LISR)
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ÅImpuestoSobrela Rentaa cargodel contribuyente.

ÅImpuestoSobrela Rentaretenidoa terceros.

ÅSubsidioparael empleo.

ÅLosaccesoriosde lascontribuciones.

ÅLasmultas,losgastosdeejecucióny lasindemnizacionespor chequesdevueltos.

ÅSondeducibleslosrecargosefectivamentepagados.

ÅGastose inversionesparcialmentededucibles.

ÅObsequios,atencionesy otrosgastosanálogos.

ÅSiserándeduciblessolosisonotorgadosen formagenerala todoslosclientes.

ÅGastosde representación.

ÅEstafracciónloseliminaabsolutamentede la deducibilidad.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 LISR)
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ÅGastosde viaje y viáticos:

ÅSerándeduciblessolosi secumpleconlossiguientesrequisitos:

ÅSedestinenal hospedaje,alimentación,transportey rentade automóviles

ÅSe eroguen fuera de una faja de 50 kilómetros que circundeel domicilio
fiscaldel contribuyente

ÅQue los beneficiariosde esascantidadeserogadassean empleadosde la
empresao prestadoresde serviciosprofesionalesindependientes

ÅSecumplanlos límites de los montos deducibles. los excedentesno serán
deduciblesincluyendola partedel IVA

ÅSeacompañencomprobantesquecontengantodos losrequisitosfiscalesde
otrosgastosde viajeo viáticos

ÅSepaguencontarjeta de crédito,en algunoscasos.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 LISR)
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ÅSe cumplan los límites de los montos deducibles:
ÅAlimentación
Å$750 en México y $ 1,500 en el extranjero.
ÅAcompañar hospedaje o transporte.
ÅSi acompaña transporte se debe pagar con tarjeta de crédito.

ÅArrendamiento de automóviles
Å$850 en México o en el extranjero.
ÅAcompañar hospedaje o transporte.

ÅHospedaje
ÅSin límite en México.
Å$3,850 en el extranjero.
ÅAcompañar transporte.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 LISR)
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ÅPérdidaspor casofortuito o fuerzamayor.

ÅCréditomercantil.

ÅRentadeaviones,barcosy casas.

ÅPérdidapor enajenacióndebienesparcialmentededucibles.

ÅIVAe IEPS.

ÅPérdidasderivadasde fusión,reduccióndecapitalo liquidación.

ÅGastosrealizadosen el extranjeroconquienesno seancontribuyentesdel ISR.

ÅPérdidasen operacionesfinancierasderivadas.

ÅConsumosen restaurantessolodeducibleel 8.5%.

ÅServiciosaduanerosdistintosde loshonorarios.

ÅP.T.U. pagadaa lostrabajadores.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 LISR)
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ÅNo serán deducibles los pagos que a su vez sean ingresosexentos para el

trabajador.

ÅHastapor la cantidadque resultede aplicarel factor de 0.53 al monto de dichos

pagos.

ÅEl factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones

otorgadaspor los contribuyentesa favor de sustrabajadoresque a su vezsean

ingresosexentospara dichos trabajadores,en el ejercicio de que se trate, no

disminuyanrespectode lasotorgadasen el ejerciciofiscalinmediatoanterior.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 FRACC. XXX LISR)
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ÅParalos efectos del Artículo 28, fracción XXXde la LISR,para determinar si en el ejercicio
disminuyeronlasprestacionesotorgadasa favorde lostrabajadoresquea suvezseaningresos
exentospara dichostrabajadores,respectode las otorgadasen el ejercicio fiscal inmediato
anterior,seestaráa lo siguiente:

ÅObtencióndel cocientedel ejercicio:
ÅSe obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestacionespagadaspor el

contribuyentea sustrabajadores,efectuadasen el ejercicio,entre el total de lasremuneracionesy
prestacionespagadaspor el contribuyentea sustrabajadoresenel ejercicio.

ÅObtencióndel cocientedel ejercicioanterior
ÅSe obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestacionespagadaspor el

contribuyentea sustrabajadores,efectuadasen el ejercicioinmediatoanterior, entre el total de las
remuneracionesy prestacionespagadaspor el contribuyentea sustrabajadores,efectuadasen el
ejercicioinmediatoanterior.

ÅComparaciónde cocientes
ÅCuandoel cocientedeterminadoconformea la fracciónI de esta reglaseamenor que el cociente

que resulte conformea la fracciónII, se entenderáque hubo una disminuciónde las prestaciones
otorgadaspor el contribuyentea favorde lostrabajadoresquea suvezseaningresosexentosdel ISR
paradichostrabajadoresy por lascualesno podrádeducirseel 53%de los pagosque a suvezsean
ingresosexentosparael trabajador.

NO DEDUCIBLES
(REGLA 3.3.1.29. RMF 2023)
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Paradeterminar el cocienteseñaladoen las fraccionesI y II de esta regla, se considerarán,
entre otros, lassiguienteserogaciones:

NO DEDUCIBLES
(REGLA 3.3.1.29. RMF 2023)
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15. Ayuda de transporte
16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón
17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón
18. Prima de antigüedad (aportaciones)
19. Gastos por fiesta de fin de año y otros
20. Subsidios por incapacidad
21. Becas para trabajadores y/o sus hijos
22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de 
anteojos
23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral
24. Intereses subsidiados en créditos al personal
25. Horas extras
26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro
27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por 
el patrón

1. Sueldosy salarios
2. Rayasy jornales
3. Gratificacionesy aguinaldo
4. Indemnizaciones
5. Primadevacaciones
6. Primadominical
7. Premiospor puntualidado asistencia
8. P.T.U.
9. Segurodevida
10. Reembolso de gastos médicos, dentales y
hospitalarios
11. Previsiónsocial
12. Segurodegastosmédicos
13. Fondoy cajasdeahorro
14. Vales para despensa,restaurante, gasolina y
pararopa



Ejercicio 2021

Prestaciones pagadas a los trabajadores     $    2,756,430.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,130,780.00

Igual:

Cociente 0.1440

Ejercicio 2022

Prestaciones pagadas a los trabajadores $    2,450,00.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores $19,500,000.00

Igual:

Cociente 0.1256

CASO CON DISMINUCIÓN
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Conclusión: El 53% de los exentoses no deducibley el 47%

deducible.

Ejercicio2022

Ingresosexentosparalostrabajadores $2,050,000.00

Por:

Porcientono deducible 53%

Igual:

Monto no deducible $1,086,500.00

Monto deducible $ 963,500.00



Ejercicio 2021

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  2,756,430.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores       $19,130,788.00

Igual:

Cociente 0.1440

Ejercicio 2022

Prestaciones pagadas a los trabajadores $  3,450,000.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores       $19,500,000.00

Igual:

Cociente 0.1769

CASO SIN DISMINUCIÓN
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Conclusión: El 47% de los exentos es no deducible y el 53% 
deducible.

Ejercicio 2022

Ingresos exentos para los trabajadores         $3,050,000.00

Por:

Porciento no deducible 47%    

Igual:

Monto no deducible $1,433,500.00

Monto deducible $1,616,500.00



Monto no deducible
Losinteresesnetosdel ejercicioque excedandel monto que resultede multiplicar la utilidad fiscalajustada
por el 30%.

Sonsujetoslosque excedansusinteresesen el año$20,000,000.00
Estafracciónsolo seráaplicablea los contribuyentescuyosinteresesdevengadosdurante el ejercicioque
derivende susdeudasexcedande $20,000,000.00.

Partesrelacionadas
Estacantidadaplicaráconjuntamentea todas laspersonasmoralessujetasa esteTítuloy establecimientos
permanentesde residentes en el extranjero que pertenezcana un mismo grupo o que sean partes
relacionadas. Seconsiderarácomogrupolo establecidopor el último párrafodel artículo24de estaLey. Esta
cantidadserepartirá entre laspersonasmiembrosdel grupo o partesrelacionadas,en la proporciónde los
ingresosacumuladlesgeneradosduranteel ejercicioanterior por loscontribuyentesa losque lesaplicaesta
fracción.

Determinaciónde los interesesnetosdel ejercicio
Losinteresesnetosdel ejerciciocorresponderána la cantidadque resultede restaral total de los intereses
devengadosdurante el ejercicio que deriven de deudasdel contribuyente, el total de los ingresospor
interesesacumuladosduranteel mismoperiodo y la cantidadseñaladaen el párrafo anterior. Estafracción
no seráaplicablecuandoel monto de losinteresesacumuladosseaigualo superioral monto de losintereses
devengados.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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Determinaciónde la utilidad fiscalajustada
Lautilidad fiscalajustadaserála cantidadque resultede sumara la utilidad fiscalseñaladaen la
fracciónI del artículo9 de estaLey,el total de los interesesdevengadosduranteel ejercicioque
deriven de deudasdel contribuyente, así como el monto total deducido en el ejercicio por
conceptode activosfijos, gastosdiferidos,cargosdiferidosy erogacionesrealizadasen periodos
preoperativosde conformidadconestaLeyy demásdisposicionesfiscales.

Determinaciónde la utilidad fiscalajustadaconpérdidas
La utilidad fiscal ajustadaserá determinadaaun cuandono se obtenga una utilidad fiscal de
conformidadcon la fracciónI del artículo9 de estaLeyo segenereunapérdidafiscalduranteel
ejerciciode conformidadcon el párrafo primero del artículo57 del mismoordenamiento. Enel
caso que se genere una pérdida fiscal, se restará el monto de la misma de los conceptos
señaladosen el párrafoanterior. Cuandoel monto de la utilidad fiscalajustadaresulteen ceroo
en un número negativo,se negarála deducciónde la totalidad de los interesesa cargo del
contribuyente,salvopor el monto queno seencuentresujetoa estafracción.

Seconsideranlos interesesdevengadosdeduciblesy gravados
Paraefectosde los párrafosanteriores,el total de los interesesdevengadosdurante el ejercicio
que deriven de deudasdel contribuyente,sólo incluye los montos deduciblesde conformidad
con esta Ley. Asimismo,el total de ingresospor intereses solo incluye los montos que se
encuentrengravadosduranteel mismoejercicioen términosde estaLey.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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Interesesdel extranjeroseincluiránenproporción
Paraefectosdel cálculoseñaladoen esta fracción,el monto de la utilidad fiscalajustaday los
ingresospor interesesque tenganfuente extranjera,sólose incluiránen estosconceptospor la
mismaproporciónque debapagarseel impuestoestablecidopor estaLey,despuésde disminuir
los impuestossobrela renta extranjerosacreditadosen términosdel artículo5 de estaLey. Los
ingresos acumulados y erogacionesdeducibles para efectos de determinar el impuesto
establecidoen losartículos176y 177de estaLey,no seencuentrancomprendidosdentro de los
cálculosestablecidosenestafracción.

No seconsiderainterésla fluctuacióncambiaria
Paraefectosde estafracción,lasgananciaso pérdidascambiaríasdevengadaspor la fluctuación
de moneda extranjera no tendrán el tratamiento de intereses, salvo que deriven de un
instrumentocuyorendimientoseaconsideradointerés. Tampocoseráconsideradointeréspara
efectos de esta fracción, las contraprestacionespor aceptación de un aval, salvo que se
relacionenconun instrumentocuyorendimientoseaconsideradointerés.

Determinaciónde los interesesno deducibles
El monto de los interesesno deduciblesse determinará restando a los interesesnetos del
ejercicio,el límite determinadoconformea estafracción. Siel resultadode estecálculoesceroo
negativo, se permitirá la deducciónde la totalidad de los interesesdevengadosa cargo del
contribuyentede conformidadconestafracción.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)

54



Interesesno deduciblessepodrándeduciren los10ejerciciosiguientes
El monto de los interesesnetos del ejercicioque no seandeduciblesde conformidadcon esta
fracción, podrán deducirsedurante los diez ejerciciossiguienteshasta agotarlo. El monto no
deducidoen los diezejerciciossiguientes,seráno deducible. Dichosinteresesnetospendientes
por deducir, tendrán que sumarsea los interesesnetos del siguienteejercicio y la cantidad
resultante deberá cumplir con lo dispuesto por esta misma fracción. Se consideraque los
primerosinteresespor deducir,sonlos correspondientesa los ejerciciosanteriores. Paraefectos
de estepárrafo,seaplicaránlasmismasreglasseñaladasen el artículo57 de estaley, salvoque
algo distinto se señaleexpresamenteen esta fracción. Lo dispuestoen este párrafo solo será
aplicablesi el contribuyentellevaun registrode los interesesnetospendientespor deducir,que
estéa disposiciónde la autoridadfiscal.

No aplicaa interesesde deudapublica
Lodispuestoen estafracciónno seráaplicablea los interesesquederivende deudascontratadas
para financiar obras de infraestructura pública, así como para financiar construcciones,
incluyendopara la adquisiciónde terrenos donde se vayana realizarlas mismas,ubicadosen
territorio nacional; para financiar proyectos para la exploración, extracción, transporte,
almacenamientoo distribucióndel petróleo y de los hidrocarburossólidos,líquidoso gaseosos,
así como para otros proyectosde la industria extractiva y para la generación,transmisióno
almacenamientode electricidado agua. Estafraccióntampocoseráaplicablea los rendimientos
de deuda pública. Los ingresosque deriven de las actividadesseñaladasen este párrafo se
tendránquedisminuirde la utilidad fiscalajustadacalculadade conformidadconestafracción.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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No aplicaa empresasproductivasdel estado

Loseñaladoen estafracciónno seráaplicablea lasempresasproductivasdel Estado,ni a los
integrantesdel sistemafinancieroen la realizaciónde lasoperacionespropiasde suobjeto.

Interesesno deduciblescuandoseamayora la capitalizacióndelgada

Lo dispuestoen esta fracción solo será aplicablecuando el monto de los interesesno
deducibles determinado de conformidad con los párrafos anteriores sea superior al
determinadode conformidadcon la fracción XXVIIde este artículo, en cuyo caso,dicha
fracciónno seráaplicable.

Seemitirán reglasparagruposde sociedades

Loseñaladoen estafracciónpodrádeterminarse,en el casode sociedadespertenecientesa
un mismogrupode forma consolidadaen los términosquedisponganlasreglasde carácter
generalqueal efectoemitael Serviciode AdministraciónTributaria.

Calculode interesesno deducibleshastala declaraciónanual.

Elcálculoseñaladoen estafracciónserealizaráal finalizarel ejerciciofiscalde quesetrate y
sereflejaráen la declaraciónanualcorrespondiente.

DEDUCCIÓN DE INTERESES
(ART. 28 FRACC. XXXII LISR)
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COSTO DE LO VENDIDO
(ART. 39 LISR)

ÅEl costo de ventas y el inventario final del ejercicio:

ÅSe determinarán con el sistema de costeo absorbente.

ÅSobre la base de costos históricos o predeterminados.

ÅEl costo se deducirá cuando se acumulen los ingresos.
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COSTO DE LO VENDIDO
(ART. 39 LISR)

ÅEncasodeactividadescomerciales.

ÅDecompra-ventademercancías.

ÅConsideraráncomocosto:

ÅComprasnetas.

ÅGastosincurridosparaadquirir o dejar lasmercancíasen condicionesde ser

enajenadas.

ÅLos contribuyentes que realicen tanto actividades comerciales e

industriales, considerarán para el costo de ventas las partidas que

correspondana cadaactividad.
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COSTO EN PRODUCCIÓN
(ART. 39 LISR)

ÅEn el caso de producción de bienes o prestación de servicios,

determinaránel costoconformea lo siguiente:

ÅComprasnetas.

ÅSueldosy salariosrelacionadosconla produccióno prestaciónde servicios.

ÅGastosnetosrelacionadosconla produccióno prestaciónde servicios.

ÅLadeducciónde inversionesrelacionadacon la produccióno prestaciónde

servicios.

ÅNoseconsideranel costode lasmercancíasno enajenadas.
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MÉTODOS DE VALUACIÓN
(ART. 41 LISR)

ÅElcontribuyentepodráutilizar cualquierade los métodosde valuaciónde
inventariossiguientes:
ÅPEPS
ÅCostoidentificado
ÅCostopromedio
ÅDetallista

ÅEncasode PEPSse llevarápor mercancíay no se podrá llevar en forma
monetaria.

ÅEnmercancíasque seidentifiquenpor numerode seriey sucostoexceda
de$50,000utilizaránúnicamenteel métododecostoidentificado.
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 43 LISR)

ÅCuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios
proporcionen bienes en los términos establecidosen el Artículo 17,
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación,sólo se podrán
deducirenel ejercicioenel queseacumuleel ingresopor la prestacióndel
servicio,valuadosconformea cualquierade losmétodosestablecidosenel
Artículo41deestaLey.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

I. Llevarla contabilidaddeconformidadconel CFF,RCFFy el RLISR.

II. Expedirloscomprobantesfiscalespor lasactividadesquerealicen.

III. Expedir los comprobantesfiscalespor pagos a residentesen el extranjero y las
retenciones(Constancias).

IV. Formularun estadode posiciónfinancieray levantarinventariode existenciasa la fecha
enquetermineel ejercicio,deacuerdoconlasdisposicionesreglamentariasrespectivas.

V. Presentardeclaraciónen la quesedetermineel resultadofiscaldel ejercicioo la utilidad
gravabledel mismoy el monto del impuestocorrespondiente,ante lasoficinasautorizadas,
dentro de los tres mesessiguientesa la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha
declaracióntambiénsedeterminaránla utilidad fiscaly el monto quecorrespondaa la PTU.

VI. Presentar,a mástardarel día15de febrerodecadaaño,la informaciónsiguiente:
a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamosque le hayansido
otorgadoso garantizadospor residentesen el extranjero; y
b) Eltipo de financiamiento,nombredel beneficiarioefectivode losintereses,tipo de moneda,la
tasade interésaplicabley lasfechasde exigibilidaddel principaly de losaccesorios,de cadauna
de lasoperacionesde financiamientoa queserefiereel incisoanterior.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

VII. Presentarlasdeclaracionesa travésde medioselectrónicos.

VIII. Llevarun registrode lasoperacionesqueefectúencontítulosvaloremitidosen serie.

IX. Obtenery conservarla documentacióncomprobatoria,tratándosede contribuyentesque celebren
operacionesconpartesrelacionadasresidentesen el extranjero,con la quedemuestrenqueel monto
de susingresosy deduccionesseefectuaronde acuerdoa losprecioso montosde contraprestaciones
que hubieranutilizado partes independientesen operacionescomparables,la cual deberácontener
lossiguientesdatos:

a) Elnombre,denominacióno razónsocial,domicilioy residenciafiscal,de laspersonasrelacionadascon lasque secelebren
operaciones,asícomola documentaciónquedemuestrela participacióndirectae indirectaentre laspartesrelacionadas.
b) Informaciónrelativaa lasfuncioneso actividades,activosutilizadosy riesgosasumidospor el contribuyentepor cadatipo
de operación.
c) Informacióny documentaciónsobrelasoperacionesconpartesrelacionadasy susmontos,por cadaparte relacionaday por
cadatipo deoperaciónde acuerdoa la clasificacióny conlosdatosqueestableceel artículo179deestaLey.
d) Elmétodoaplicadoconformeal artículo180de estaLey,incluyendola informacióny la documentaciónsobreoperacioneso
empresascomparablespor cadatipo de operación.

Loscontribuyentesque realicenactividadesempresarialescuyosingresosen el ejercicio inmediato
anterior no hayanexcedidode $13Ω000,000.00, asícomolos contribuyentescuyosingresosderivados
de prestaciónde serviciosprofesionalesno hubiesenexcedidoen dichoejerciciode $3Ω000,000.00 no
estaránobligadosa cumplir con la obligaciónestablecidaen esta fracción,exceptoaquéllosque se
encuentrenen el supuestoa que serefiere el penúltimopárrafodel artículo179de estaLeyy losque
tengan el carácter de contratistas o asignatarios en términos de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

X. Presentar,a mástardar el 15 de mayodel año inmediatoposteriora la terminacióndel ejerciciode
que se trate, la información de las operacionesque realicen con partes relacionadas,efectuadas
duranteel añode calendarioinmediatoanterior, que sesolicitemediantela forma oficial que al efecto
apruebenlasautoridadesfiscales.

XI. Tratándosede personasmoralesque haganlos pagospor conceptode dividendoso utilidadesa
personasfísicaso morales:

a) Efectuarlos pagoscon chequenominativono negociabledel contribuyenteexpedidoa nombredel accionistao a travésde
transferenciasde fondosa la cuentadedichoaccionista.

b) Proporcionara laslosaccionistasconstanciade dividendos.

XII. Tratándosede personasmoralesque celebrenoperacionescon partesrelacionadas,éstasdeberán
determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para esas
operacioneslosprecios,montosde contraprestacioneso márgenesde utilidad quehubieranutilizadou
obtenidocon o entre partesindependientesen operacionescomparables. Paraestosefectos,aplicarán
losmétodosestablecidosen el artículo180de estaLey,en el ordenestablecidoen el citadoartículo.

XIII. Presentar,a mástardar el día15 de febrero de cadaaño ante lasoficinasautorizadas,declaración
en la queproporcionenla informaciónde lasoperacionesefectuadasen el añode calendarioanterior,a
travésde fideicomisospor losqueserealicenactividadesempresarialesen losqueintervengan.

67



OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XIV. Llevarun control de inventariosde mercancías,materiasprimas,productosen
procesoy productosterminados,segúnsetrate, conformeal sistemade inventarios
perpetuos.

XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos
electrónicos,que señaleel SAT,a mástardar el día17 del mesinmediatoposteriora
aquel en el que se realice la operación, de las contraprestacionesrecibidas en
efectivoen monedanacionalo extranjera,asícomoen piezasde oro o de plata,cuyo
monto seasuperiora cienmil pesos.

XVI. Informar a lasautoridadesfiscales,a travésde los mediosy formatosque para
tal efecto señaleel SAT,de los préstamos,aportacionespara futuros aumentosde
capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o
extranjera,mayoresa $600,000.00, dentro de los quincedíasposterioresa aquélen
el queserecibanlascantidadescorrespondientes.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XVII. Los contribuyentesresidentesen el país que tengan establecimientosen el extranjero,
ademásde lasobligacionesestablecidasenotrosartículosde estaLey,tendránlassiguientes:

a) Llevarlos libros de contabilidady los registrosque correspondanal establecimientoen el
extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos
correspondientespodránefectuarsede acuerdoconlo siguiente:

1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos
establecimientos. Silosasientoscorrespondientessehacenen idiomadistinto al español
deberáproporcionarsetraducciónautorizadaa las autoridadesfiscalescuandoéstasasí
lo requieranenel ejerciciode susfacultadesde comprobación.
2. Registrandolasoperacionesen monedanacionalo en la monedade cursolegalen el
paísdondeseencuentrendichosestablecimientos. Siseregistraen monedadistintade la
nacional,la conversiónpodráhacerse,a eleccióndel contribuyente,por cadaoperacióno
conformeal tipo de cambioque tengala monedaextranjeraen Méxicoal último día de
cadamesde calendario.

b) Conservarlos libros, los registros y la documentacióncomprobatoria de los asientos
respectivosy loscomprobantesde habercumplidoconsusobligacionesfiscales,relacionados
únicamentecon el establecimientoen el extranjero,durante el término que para tal efecto
señalanesta Ley y el CFF. Podrán conservarseen dicho establecimientosiempre que se
cumplanlosrequisitosy condicionesquefije el Reglamentode estaLey.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XVIII. Laspersonasmoralesquedistribuyananticiposo rendimientosen los términos
de la fracciónII del artículo94 de estaLey,deberánexpedircomprobantefiscalen el
que conste el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el
impuestoretenido.

XIX. Tratándose de contribuyentes que estén obligados o hayan optado por
dictaminarseen los términos del artículo 32-A del CódigoFiscalde la Federación,
deberándar a conoceren la AsambleaGeneralOrdinariade Accionistasun reporte
en el queseinforme sobreel cumplimientode lasobligacionesfiscalesa sucargoen
el ejerciciofiscalal quecorrespondael dictamen.

La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la
Asambleareferidasedistribuyeentre losaccionistasy seda lecturaal informe sobre
la revisión de la situaciónfiscal a que se refiere la fracción III del artículo 52 del
Código
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TEMA 2.

IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

Estánobligadasal pagodel Impuestoal ValorAgregadoestablecidoen esta
Ley,laspersonasfísicasy lasmoralesque en territorio nacionalrealicenlos
actoso actividadessiguientes:

I.- Enajenenbienes.

II.- Prestenserviciosindependientes.

III.- Otorguenel usoo gocetemporaldebienes.

IV.- Importenbieneso servicios.
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BASE EN ENAJENACIÓN
(ART. 12 LIVA)

ÅPrecio o contraprestación.

ÅImpuestos.

ÅDerechos.

ÅIntereses normales o moratorios.

ÅPenas convencionales.

ÅCualquier otro concepto.

ÅTratándose de permuta se considera el valor de avalúo.

ÅO el valor de mercado.
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BASE EN SERVICIOS
(ART. 18 LIVA)

ÅContraprestación pactada.

ÅImpuestos.

ÅDerechos.

ÅViáticos.

ÅGastos de toda clase.

ÅReembolsos.

ÅIntereses normales o moratorios.

ÅPenas convencionales.

ÅCualquier otro concepto.

ÅPagos y aportaciones al capital para absorber pérdidas, tratándose de personas 
morales que presten servicios a sus socios.
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BASE EN USO O GOCE
(ART. 23 LIVA)

ÅContraprestación pactada.

ÅImpuestos.

ÅDerechos.

ÅGastos de mantenimiento.

ÅConstrucciones.

ÅReembolsos.

ÅIntereses normales o moratorios.

ÅPenas convencionales.

ÅCualquier otro concepto.
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BASE EN IMPORTACIÓN
(ART. 27 LIVA)

ÅBienestangibles

ÅValordeclaradoenaduanas.

ÅImpuestogeneralde importación.

ÅDTA.

ÅOtros.
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TASAS

16% Tasa general.

0% Tasa para ciertos bienes o servicios.

8% Tasa en zona fronteriza
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TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)

Enajenación:

ÅAnimalesy vegetalesno industrializados,salvoel hule, perros,gatosy

pequeñasespecies,utilizadascomomascotasenel hogar.
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EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)

ÅSuelo.

ÅConstruccionesadheridasal suelo, destinadaso utilizadas para casa
habitación. Cuando sólo parte de las construccionesse utilicen o
destinena casahabitación,no sepagaráel impuestopor dichaparte. Los
hotelesno quedancomprendidosenestafracción.

ÅLibros,periódicosy revistas.

ÅDerechosparausaro explotarunaobra.

ÅBienesmueblesusados,exceptolosenajenadospor empresas.

ÅBilletes y premios de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestasy
concursosde toda clase.

ÅMonedanacionaly monedaextranjera.

ÅPiezasde oro o plataquefueronmoneday onzastroy.
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CASA HABITACIÓN
(ART. 28 RLIVA)

ÅParalos efectosdel Artículo9o., fracciónII de la Ley,seconsideraque también soncasas
habitaciónlosasilosy orfanatorios.

ÅTratándosede construccionesnuevas,se atenderáal destino para el cual se construyó,
considerandolasespecificacionesdel inmuebley laslicenciaso permisosdeconstrucción.

ÅCuandose enajeneuna construcciónque no estuvieradestinadaa casahabitación,se
podráconsiderarquesi lo está,cuandoseasienteen la escriturapúblicaqueel adquirente
la destinará a ese fin y se garantice el impuesto que hubiera correspondidoante las
autoridadesrecaudadorasautorizadaspara recibir las declaracionesdel mismo. Dichas
autoridades ordenarán la cancelaciónde la garantía cuando por más de seis meses
contadosa partir de la fechaen que el adquirenterecibael inmueble,éste se destinea
casahabitación.

ÅIgualmentese considerancomo destinadasa casahabitación las instalacionesy áreas
cuyosusosesténexclusivamentededicadosa susmoradores,siemprequeseaconfinesno
lucrativos.
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SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
(ART. 29 RLIVA)

ÅParalos efectosdel Artículo 9o., fracciónII de la Ley,la prestaciónde los
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación,
ampliaciónde ésta,asícomola instalaciónde casasprefabricadasquesean
utilizadasparaestefin, seconsiderancomprendidosdentro de lo dispuesto
por dichafracción,siemprey cuandoel prestadordel servicioproporcione
la manodeobray materiales.

ÅTratándosede unidadeshabitacionales,no seconsideracomodestinadasa
casa habitación las instalacionesy obras de urbanización,mercados,
escuelas,centroso localescomerciales,o cualquierotra obra distinta a las
señaladas.
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ÅPartessociales,documentospendientesde cobro y títulos de crédito, con
excepciónde certificadosde depósitode bienescuandopor la enajenación
de dichosbienesseestéobligadoa pagaresteimpuestoy de certificadosde
participacióninmobiliariano amortizablesu otros títulos que otorguena su
titular derechossobre inmueblesdistintos a casahabitacióno suelo. En la
enajenaciónde documentospendientesde cobro,no quedacomprendidala
enajenacióndel bienqueampareel documento.

EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)
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EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)

ÅLascomisionesy otras contraprestacionesque cubrael acreditadoa su acreedorcon motivo del
otorgamientode créditoshipotecariospara la adquisición,ampliación,construccióno reparación
de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquéllas que se originen con
posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban pagar a terceros por el
acreditado.

ÅComisionesde lasafores.

ÅServiciosgratuitos,exceptocuandolosbeneficiariosseanlosmiembros,socioso asociados.

ÅEnseñanzapúblicay privadareconocidapor la SEP.

ÅTransporte público terrestre de personasque se preste exclusivamenteen áreas urbanas,
suburbanaso enzonasmetropolitanas.

ÅTransportemarítimo internacionalde bienesprestadopor R.E. Sinestablecimientopermanente,
no aplicaa cabotaje.

ÅSegurosagropecuarioso devidaparacréditos de vivienda.
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Intereses:
ÅDerivendeoperacionesexentaso gravadasa tasacero.
ÅRecibano paguenen operacionesde financiamientoquerequieranautorizaciónde la

SHCP.
Å Institucionesde crédito.

ÅUnionesde crédito.

ÅSociedadesfinancierasdeobjeto limitado.

ÅSociedadesde ahorroy préstamo.

ÅEmpresasde factorajefinanciero.

ÅAlmacenesgeneralesde depósito.

ÅDescuentodedocumentospendientesde cobro.

ÅComisionesde losagentesde estasoperaciones.

ÅLa exención no aplica a créditos a personasfísicasque no realicen actividadesempresariales,
serviciosprofesionalesu otorguenel usoo gocetemporalde inmuebles.

ÅParalos que realicenlasactividadesanterioresaplicala exenciónsolosi el crédito espara inversión,
créditosrefaccionarios,de habilitacióno avío.

ÅNoaplicaestaexencióna tarjetasde crédito.

EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)
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Intereses:

ÅInteresespor créditos hipotecarioso con garantíafiduciaria para casa
habitación.

ÅCajasy fondosdeahorroparalostrabajadores.

ÅDerivendeobligaciones.

ÅRecibano pagueninstitucionespúblicasqueemitanbonosy administren
planes de ahorro con garantía incondicional de pago del gobierno
federal.

ÅDerivendevaloresa cargodel gobiernofederale inscritosenel RNVI.

ÅDerivende títulos de crédito de losque secolocanentre el granpúblico
inversionistao de préstamode títulos, valoresy otros bienesfungibles
(Art. 14-A fracc. III CFF).

EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)
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EXENTOS USO O GOCE TEMPORAL
(ART. 20 LIVA)

ÅInmueblesdestinadoso utilizadosexclusivamentepara casa- habitación. Si
un inmuebletuviere variosdestinoso usos,no sepagaráel impuestopor la
parte destinada o utilizada para casa- habitación. Lo dispuesto en esta
fracciónno esaplicablea los inmuebleso parte de ellosqueseproporcionen
amuebladoso sedestineno utilicencomohoteleso casasdehospedaje.

ÅFincasdedicadaso utilizadassoloa finesagrícolaso ganaderas.

ÅBienes tangibles otorgados por residentes en el extranjero sin
establecimientopermanente.

ÅLibros,periódicosy revistas.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado efectivamente cobrado

Menos:

IVA acreditable efectivamente pagado

IVA pagado en importaciones

IVA retenido

Igual:

IVA a cargo o a favor
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TRASLACIÓN
(ART. 1 LIVA)

IVAtrasladado:

ÅEsel IVAcorrespondientea lasventaso ingresosgravados.

Traslacióndel impuesto:

ÅEsel cobroo cargode un monto equivalenteal impuesto.

ÅDebehacerseen formaexpresay por separado.

ÅAuncuandoseretengael impuesto.
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ACREDITAMIENTO
(ART. 4 y 4-A LIVA)

Acreditamiento

Restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los actos o actividades, 

las tasas correspondientes.

Actosno objeto

Paralos efectosde esta Ley,se entiende por actos o actividadesno objeto del impuesto,
aquéllosque el contribuyenteno realizaen territorio nacionalconformea lo establecidoen
los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los
establecidosen el artículo 1o. de esta Leyrealizadosen territorio nacional,cuandoen los
casos mencionadosel contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones,para cuya
obtención realiza gastose inversionesen los que le fue trasladadoel impuesto al valor
agregadoo el quehubierapagadoconmotivo de la importación.

Cuandoen estaLeysealudaal valorde losactoso actividadesa que serefiere esteartículo,
dicho valor corresponderáal monto de los ingresoso contraprestacionesque obtenga el
contribuyentepor surealizaciónenel mesdequesetrate.
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

ÅEstrictamenteindispensables.

ÅCorrespondana actosgravados16%o 0%

ÅSeandeduciblesparaISRtotal o parcialmente.

ÅComprobanteconrequisitosfiscales(CFDI).

ÅTrasladadoexpresamentey por separadoen el comprobante(CFDI).

ÅEfectivamentepagadoenel mesde quesetrate.

ÅSihayretención,queseaenteradaen losplazosestablecidos.

ÅServiciosespecializados

ÅCopiade la declaraciónde IVA
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EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

ÅSerecibanen efectivo,bieneso servicios.

ÅAnticipos,depósitoso cualquierotro concepto.

ÅEl interés del acreedorquede satisfechopor cualquierforma de extinción de las
obligaciones.

ÅPagueconcheque.
ÅCobreel cheque.
ÅTransmitael chequea un tercero,queno seaen procuración.

ÅTítulosde créditodistintosdel cheque.
ÅSecobren.
ÅTransmita a un tercero, los documentos pendientes de cobro, que no sea en

procuración.

ÅSerecibandocumentos,vales,tarjetaselectrónicaso cualquierotro mediorecibido
o aceptado.
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CONTRATOS DE OBRA
(ART. 34 RLIVA)

ÅParalos efectosdel Artículo14, fracciónI de la Ley,el impuestoen el caso
de contratosde obra a precioalzadoo por administración,seráa cargodel
prestadordel servicioquien lo trasladaráal dueño de la obra. Éste,en su
caso,acreditaráel impuestocorrespondientea dicha contraprestacióny a
losgastosefectuadospor sucuentay a sunombre.
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PROCEDIMIENTO DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

IVAde compras,gastos,usoo gocetemporalde bieneso importacionespara
realizaractos:
ÅGravadosa tasa16%y 0%seráacreditableal 100%.
ÅExentosno seráacreditableel IVA.
ÅGravadosy exentosseráacreditablela proporciónquerepresentenlosactosen

el mesdequesetrate.

Eninversionesdeactivofijo sisedestinana actos:
ÅGravadosa tasa16%y 0%seráacreditableal 100%en el mesde adquisición.
ÅExentosno seráacreditableel IVA.
ÅGravadosy exentosseráacreditablela proporciónquerepresentenlosactosen

el mesde que se trate, este procedimientoseaplicaráa todas las inversiones
queseadquierandurantelospróximos60meses.
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AJUSTE AL ACREDITAMIENTO
(ART. 5-A LIVA)

ÅTratándosede inversionesde activofijo, gastosy cargosdiferidos.

ÅSiel contribuyentetiene actosgravadosy exentos.

ÅYseaplicóunaproporciónal IVAacreditablede lasinversiones.

ÅSiesaproporciónvariaen losmesesposterioresen másde un 3%, sedebehacerun
ajusteparareintegrarel IVAacreditable.

ÅCuandodisminuyao aumentela proporción.
ÅSe deberá reintegrar el IVA acreditadoo incrementar el acreditamiento,actualizado

desdeel mesdeacreditamientohastael mesdevariaciónde la proporción.
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

IVA acreditable de la inversión.

Por % de deducción según la LISR.

IVA acreditable conforme a porcentaje.

Entre 12 meses.

IVA acreditable mensual.

Por factor de acreditamiento del mes de adquisición.

Proporción IVA acreditable mes de adquisición.

IVA Acreditable mensual.

Por

Factor de acreditamiento del mes de diferencia.

Proporción IVA acreditable mes de diferencia.
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ProporciónIVAacreditablemesde adquisiciónmenos:

ProporciónIVAacreditablemesde diferencia.

Diferenciapor reintegraro por acreditar.

Por

Factorde actualización.

Diferenciapor reintegraro por acreditaractual.

F.A. INPCMesde diferencia.

INPCMesde adquisición.

PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)

97

Descripción Enero Febrero Marzo

Ventas 16% 20,000,000 20,000,000 19,000,000

Ventas exentas 5,000,000 8,000,000 4,500,000

Suma 25,000,000 28,000,000 23,500,000

ProporciónAcreditable 80% 71.43% 80.85%

Se haceajuste SI NO

Adquisición Equipo Computo 25,000

IVAAcreditable 4,000

Por:proporciónacreditable 80%

IVA Acreditable 3,200



PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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Descripción Enero Febrero Marzo

IVA acreditable de la inversión 4,000

Por: % de deducción LISR 30%

IVA acreditable con tasa ISR 1,200

Entre: 12 meses 12

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes adquisición 80%

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80

IVA acreditable mensual 100

Por: Factor de acreditamiento mes diferencia 71.43%

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43



PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE
(ART. 5-A LIVA)
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Descripción Enero Febrero Marzo

Proporción IVA acreditable mes de adquisición 80.00

Menos:

Proporción IVA acreditable mes de diferencia 71.43

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.57

Por:

Factor de actualización 1.0041

Diferencia por reintegrar o por acreditar 8.61

Factorde Actualización 1.0041

INPC Mes de diferencia 106.889

INPC Mes de adquisición 106.447



OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)

ÅTratándosede bienes diferentes a las inversiones,servicioso el uso o goce
temporalde bienes.

ÅEnlugarde aplicarlos procedimientosanterioresparael acreditamientodel IVA,
podránaplicarel siguienteprocedimiento.

ÅAplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de
adquisicióndel activo.

ÅCuandose inicien actividadesy en el año siguiente la proporción se aplicará
considerandolas actividadesdel mes de inicio hasta el mes de cálculo del
impuesto.

ÅLos que ejerzan esta opción deberán aplicarlaa la adquisiciónde bienes,de
servicioso usoo gocetemporalde bienespor un periodode sesentameses.
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ÅTratándosede inversionesde activofijo, gastosy cargosdiferidos.

ÅEnlugar de aplicar los procedimientosanteriorespara el acreditamientodel IVA
de dichasinversiones,podránaplicarel siguienteprocedimiento.

ÅAplicar la proporción del año de calendario inmediato anterior al mes de
adquisicióndel activo.

ÅEnestecasono hayajuste.

ÅCuandose inicien actividadesy en el año siguiente la proporción se aplicará
considerandolas actividadesdel mes de inicio hasta el mes de cálculo del
impuesto.

ÅLos que ejerzan esta opción deberán aplicarla a la adquisiciónde bienes, de
servicioso usoo gocetemporalde bienespor un periododesesentameses.

OPCIÓN DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5-B LIVA)
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CAMBIO DE FACTOR
(ART. 22-A RLISR)

ÅParaefectosde los Artículos5o., FracciónV, IncisosC)y D),numeral3 Y5-A de la
Ley, los contribuyentes que hayan aplicado lo dispuesto en dichos Artículos,
podránoptar por el tratamiento previstoen el Artículo5.-Bde la Ley,en cuyocaso
deberánpresentar las declaracionescomplementariascorrespondientesy pagar,
en su caso,lasdiferenciasdel impuestoa su cargo,asícomo lasactualizacionesy
recargosque resulten de aplicar el tratamiento establecidoen el mencionado
Artículo5-B.

ÅLas declaracionescomplementariasque se presenten como consecuenciadel
ejerciciode la opcióna que serefiere esteArtículo,no secomputarándentro del
límite de declaracionesestablecidoen el Artículo 32, primer párrafo del Código
Fiscalde la Federación.
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CONCEPTOS QUE NO SE INCLUYEN
(ART. 5-C LIVA)

ÅNo se incluyen para el cálculo de la proporción:
ÅImportaciones de bienes o servicios.

ÅEnajenación de activos fijos, gastos y cargos diferidos.

ÅTerrenos excepto que sean activo circulante.

ÅDividendos.

ÅEnajenación de acciones o partes sociales.

ÅDocumentos pendientes de cobro y títulos de crédito.

ÅEnajenación de moneda nacional y extranjera.

ÅMonedas de oro y plata.

ÅIntereses percibidos y la ganancia cambiaria.

ÅEnajenaciones a través de arrendamiento financiero.

ÅEnajenación de bienes adquiridos por dación en pago.

ÅOperaciones financieras derivadas.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 5-D LIVA)

ÅSerealizaránpagosmensuales.

ÅSonpagosdefinitivos.

ÅSepresentana mástardarel día17del messiguiente.

ÅNosepresentadeclaraciónanual.

ÅLadeclaraciónsepresentaen la plataformadel SAT,si resultasaladoa favor

o cerosseconsiderapresentaday si resultaa pagarseconsiderapresentada

hastaquesepagueel impuesto.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor A quién se retiene Acto o actividad
Art. 3 RLIVA

%

Institución de 

Crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial o fiduciaria
16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

ÅPagosdel IVAretenido

ÅElretenedorefectuarála retencióndel impuestoen el momentoen el quepagueel precio

o la contraprestacióny sobreel monto de lo efectivamentepagadoy lo enterarámediante

declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto

correspondienteal mesen el cualseefectúela retencióno, en sudefecto,a mástardar el

día17 del messiguientea aquélen el que hubieseefectuadola retención,sin que contra

el entero de la retención puedarealizarseacreditamiento,compensacióno disminución

alguna.
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ENAJENACIÓN
(ART. 8 LIVA)

ÅTodatransmisiónde propiedadauncuandosereservael dominio.

ÅFaltantesde inventarios.

ÅEnajenacióna plazo.

ÅArrendamientofinanciero.

ÅAdjudicaciones.

ÅAportacionesa unasociedado asociación.

ÅFideicomiso.
ÅDesignafideicomisarioy no tengaderechoa readquirir.
ÅSepierdael derechoa readquirir.

ÅCesiónde derechosen fideicomisos.
ÅFideicomisariocedaderechos.
ÅFideicomitentecedasusderechos.
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ÅTransmisiónde dominiode un bien tangibleo del derechoparaadquirirlo,

a travésde títulosdecrédito.

ÅTransmisiónde derechosde créditorelacionadosa proveeduríade bieneso

serviciospor mediode factorajefinanciero.

ENAJENACIÓN
(ART. 8 LIVA)
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MOMENTO DE CAUSACIÓN
(ART. 11 LIVA)

ÅSecobrenefectivamentelascontraprestaciones.

ÅSobreel monto decadauna.

ÅEnajenaciónde títulos que incorporen derechos reales a la entrega y

disposiciónde bienes,se consideracuandose paguepor la transferencia

del título.

ÅSino haytransferenciacuandoseentreguenmaterialmentelosbienes.

ÅEn certificadosde participación inmobiliaria cuando se transfiera dicho

certificado.
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 14 LIVA)

ÅPrestacióndeobligacionesdehacer.

ÅTransportedepersonaso bienes.

ÅSeguro,afianzamientoy refianzamiento.

ÅMandato, comisión, mediación, agencia, representación, correduría,

consignacióny distribución.

ÅAsistenciatécnicay transferenciade tecnología.

ÅObligacióndedar,deno hacero depermitir.
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MOMENTO DE CAUSACIÓN
(ART. 17 LIVA)

ÅSe cobren efectivamente las contraprestaciones.

ÅSobre el monto de cada una.

ÅEn intereses cuando se devenguen.
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USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES
(ART. 19 LIVA)

ÅArrendamiento.

ÅUsufructo.

ÅEsel derechorealy temporaldedisfrutarde losbienesajenos.

ÅServiciode tiempocompartido.

ÅCualquierotra forma que permita usar o gozar temporalmente bienes

tangibles.
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OBLIGACIONES
(ART. 32 LIVA)

ÅLlevarcontabilidad.

ÅComisionistassepararsucontabilidad.

ÅExpediry entregarcomprobantesfiscales.

ÅConservaren cadaestablecimientounacopiade la declaraciónde pago.

ÅExpedircomprobantefiscalpor lasretenciones.

ÅInformativa mensualde retenciones,a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior.

ÅPresentaravisode retenedoraumentode obligacionesfiscales.

ÅProporcionarmensualmentela DIOTa mástardar el día 17 del messiguientede
quesetrate.
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CASO PRÁCTICO

ÅCalcularel IVAde la siguienteoperación:

ÅEnla Ciudadde Cancúnseenajenaun edificio de usohabitacionaly comercial,en
el avaluólosdatossonlossiguientes:

INGRESO

ÅConstrucciónusohabitacional 1,000m2 $1,500,000

ÅConstrucciónusocomercial 5,000m2 $9,000,000

ÅTerrenousohabitacional 200m2 $ 300,000

ÅTerrenousocomercial 1,000M2 $1,500,000
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CRITERIOS NORMATIVOS
(ANEXO 7 RMF 2023)
C. Criterios de la Ley del IVA

4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios prestados como actividad empresarial.

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la retención del IVA.

6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se considera efectivamente cobrada la contraprestación y pagado el impuesto.

11/IVA/N Productos destinados a la alimentación.

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo agrícola.

23/IVA/N Proporción de acreditamiento. Para calcularla, es necesario dividir el valor de las actividades gravadas, entre el de las gravadas y

exentas, sin incluir el valor de las actividades no objeto.

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede.

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. Constituyen enajenación.

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son bienes inmuebles.

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición que establece que no se pagará el IVA no abarca a servicios parciales en su

construcción.

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda.

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se ubican en el supuesto de exención del IVA las contraprestaciones a personas morales

que no tengan el carácter de agentes de seguros.

31/IVA/N Intereses moratorios.

32/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.

42/IVA/IEPS/N Impuestos trasladados. Cuando el contribuyente los pague sin haber realizado el cargo o cobro correspondiente al sujeto

económico, podrá obtener beneficios legales sin las exclusiones aplicables a dichos impuestos.
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CRITERIOS NO VINCULATIVOS
(ANEXO 3 RMF 2023)

C. Criterios de la Ley del IVA

1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación.

2/IVA/NV Alimentos preparados.

3/IVA/NV Servicio de Roaming Internacional o Global.

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista mercantil.

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados.

6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede considerarse como

prestado solamente el 25% del servicio.

8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes no corresponde al servicio de cosecha y

recolección.

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA.
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INGRESOS
Descripción IVA

Venta de terrenos Exento

Venta de terrenos uso habitacional Exento

Venta de construcciones uso  habitacional Exento

Renta de fincas uso agrícola Exento

Renta de construcciones uso  habitacional Exento

Intereses por prestamos adquisición construcciones uso habitacional Exento

Servicios de construcción uso habitacional Exento

Venta de construcciones uso no habitacional 16%

Renta de construcciones uso no habitacional 16%

Renta de casa habitación amueblada 16%

Servicios de construcción uso no habitacional 16%

Servicios de supervisión de obra 16%
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EROGACIONES
Descripción IVA Descripción IVA

Sueldos y prestaciones No objeto Arena 16%

IMSS No objeto Grava 16%

INFONAVIT No objeto Piedra 16%

Impuesto sobre nóminas No objeto Concreto 16%

Gastos de oficina 16% Varilla, clavos 16%

Fletes 16% Madera Tablones 16%

Servicios de supervisión de obra 16% Acero 16%

Asesoría técnica 16% Agua tratada 16%

Renta de maquinaria 16% Señalizaciones 16%

Subcontratación ( Outsourcing ) 16% Cascos, botas, chalecos 16%

Subcontratación (Cancelería) 16%

Subcontratación (Electricidad) 16%

Subcontratación (Clóset) 16%

Subcontratación (Hidráulica) 16%

Subcontratación (Gas) 16%
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TEMA 3.

ESTRATEGIAS APLICABLES
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ESTÍMULO FISCAL
(ART. 191 LISR)

CAPÍTULO V

DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS

Los contribuyentes que se dediquen a la construccióny enajenaciónde desarrollos
inmobiliarios, podrán optar por deducir el costo de adquisiciónde los terrenos en el
ejercicioenel quelosadquieran,siemprequecumplanconlo siguiente:

I. Quelos terrenosseandestinadosa la construcciónde desarrollosinmobiliarios,parasu
enajenación.

II. Que los ingresos acumulablescorrespondientesprovengan de la realización de
desarrollosinmobiliarioscuandomenosenun 85%.

Tratándosede contribuyentesque inicien operaciones,podránejercer la opcióna que se
refiere este Artículo, siempre que los ingresosacumulablescorrespondientesa dicho
ejercicioprovengande la realizaciónde desarrollosinmobiliarioscuandomenosen un 85%
y cumplanconlosdemásrequisitosqueseestablecenenesteArtículo.
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ESTÍMULO FISCAL
(ART. 191 LISR)

Ingresosacumulable
Que al momento de la enajenacióndel terreno, se considereingresoacumulableel
valor total de la enajenacióndel terreno de que setrate, en lugarde la gananciaa que
serefiereel Artículo18, fracciónIVdeestaLey.

Ingresoacumulableel 3%en cadaaño
Cuandola enajenacióndel terreno seefectúeen cualquierade los ejerciciossiguientes
a aquelen el que seefectuóla deduccióna que serefiere esteArtículo,seconsiderará
adicionalmentecomo ingreso acumulableun monto equivalente al 3% del monto
deducidoconformea esteArtículo,en cadauno de losejerciciosquetranscurrandesde
el ejercicioen el que se adquirió el terreno y hastael ejercicio inmediato anterior a
aquelenel queseenajeneel mismo.

Actualizacióndel terreno
Para los efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este Artículo se
actualizarámultiplicándolopor el factor de actualizacióncorrespondienteal periodo
comprendidodesdeel último mesdel ejercicioen el quesededujoel terreno y hastael
último mesdel ejercicioenel queseacumuleel 3%a queserefiereestepárrafo.
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ESTÍMULO FISCAL
(ART. 191 LISR)

IV. Queel costode adquisiciónde los terrenosno seincluyaen la estimaciónde los
costosdirectose indirectosa queserefiereel artículo30de estaLey.

V. Queen la escriturapúblicaen la queconstela adquisiciónde dichosterrenos,se
asientela informaciónqueestablezcael Reglamentode estaLey.

Enajenacióndel terreno despuésdel tercer ejercicio
Loscontribuyentesque no hayanenajenadoel terreno despuésdel tercer ejercicio
inmediato posterior al que fue adquirido, deberá considerar como ingreso
acumulable,el costo de adquisiciónde dicho terreno, actualizadopor el periodo
trascurridodesdela fechade adquisicióndel terreno y hastael último díadel mes
en queseacumuleel ingreso.

Periodode aplicacióndel estímulo
Loscontribuyentesque apliquen lo dispuestoen este artículo, lo deberánhacer
respectode todos susterrenos que formen parte de su activo circulante,por un
periodo mínimo de 5 años contadosa partir del ejercicio en el que ejerzan la
opcióna queserefiereesteartículo.
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ESTÍMULO FISCAL
(ART. 306 Y 307 RLISR)

Acumulaciónde terreno no enajenado

Paraefectos del artículo 191, fracción III, párrafo segundode la Ley, cuandoel
contribuyente enajene parte del terreno que adquirió, determinará el ingreso
acumulablea que serefiere dichopárrafoaplicandoel 3%al monto deducidoque
correspondaa la parte del terreno que no ha enajenado,el cualseactualizaráen
lostérminosdel mismopárrafo.

Asentaren escriturapúblicaque seaplicarael estímulo

Paraefectosdel artículo191, fracciónV de la Ley,el fedatariopúblicoasentaráen
la escritura pública en la que conste la adquisición de los terrenos, que el
contribuyenteopta por aplicarel estímulo fiscala que se refiere dicho precepto
legal.
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ESTÍMULO FISCAL
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Sujetosbeneficiados
Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o
fraccionamientosde lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricaciónde
bienesde activo fijo de largo procesode fabricacióny los prestadoresdel servicioturístico del
sistemade tiempo compartido.

Deducirerogacionesestimadas
Podrándeducir las erogacionesestimadasrelativasa los costosdirectos e indirectos de esas
obraso de la prestacióndel servicio,en losejerciciosen que obtenganlos ingresosderivadosde
las mismas,en lugar de las deduccionesestablecidasen los Artículos19 y 25 de esta Ley,que
correspondana cadaunade lasobraso a la prestacióndel servicio,mencionadas.

Factorde deducción
Laserogacionesestimadasse determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se
derivenlos ingresospor la prestaciónde serviciosa queserefiere esteArtículo,multiplicandolos
ingresosacumulablesen cadaejercicioque derivende la obrao de la prestacióndel servicio,por
el factor de deduccióntotal que resulte de dividir la sumade los costosdirectos e indirectos
estimadosal inicio del ejercicio,o de la obrao de la prestacióndel serviciode quesetrate, entre
el ingresototal que correspondaa dichaestimaciónen la mismafecha,conformea lo dispuesto
en estepárrafo.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ingresosacumulables

Por:
Factordededuccióntotal

Igual:
Erogacionesestimadas

Factor

Costosdirectos e indirectos estimadosal inicio del ejercicio, o de la obra o de la
prestacióndel serviciodequesetrate.

___________________________________________________________________

Ingresototal que correspondaa dicha estimaciónen la mismafecha,conformea lo
dispuestoenestepárrafo.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

No seconsideranen la estimación:

ÅNoseconsiderarándentro de la estimaciónde loscostosdirectose indirectos.

ÅLadeducciónde lasinversiones.

ÅLasremuneracionespor la prestaciónde serviciospersonalessubordinados,
relacionadosdirectamenteconla produccióno la prestaciónde servicios.

ÅLosgastosde operaciónni financieros.

ÅLoscontribuyentesque se dediquen a la prestacióndel servicio turístico de
tiempo compartido podrán considerardentro de la estimaciónde los costos
directos e indirectos, la deducciónde las inversionescorrespondientesa los
inmueblesdestinadosa la prestaciónde dichosservicios,en los términos del
Artículo31de estaLey.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ajusteal factor de deducciónal cierrede cadaejercicio:
Al final de cadaejercicio,los contribuyentesdeberáncalcularel factor de deducción
total a que se refiere el primer párrafo de este Artículo por cadaobra o por cada
inmuebledel que se deriven los ingresospor la prestaciónde serviciosde tiempo
compartido,segúnseael caso,con los datosque tengana esafecha. Estefactor se
compararáal final de cadaejercicioconel factor utilizadoen el propio ejercicioy en
los ejerciciosanteriores,que correspondaa la obra o a la prestacióndel serviciode
que se trate. Si de la comparación resulta que el factor de deducción que
correspondaal final del ejerciciode que se trate es menor que cualquierade los
anteriores, el contribuyente deberá presentar declaracionescomplementarias,
utilizando este factor de deducciónmenor, debiendo modificar el monto de las
erogacionesestimadasdeducidasen cadaunode losejerciciosdequesetrate.

Factormenor en masdel 5%
Si de la comparacióna que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de
deduccióntotal al final del ejercicioes menor en másde un 5% al que se hubiera
determinadoen el propio ejercicioo en los anteriores,se pagarán,en su caso,los
recargosquecorrespondan.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ajusteal factor de deducciónal termino de la obra
Enel ejercicioen el que seterminen de acumularlos ingresosrelativosa la obra o a la prestacióndel servicio
de que se trate, los contribuyentescompararánlas erogacionesrealizadascorrespondientesa los costos
directose indirectosa queserefiereel primer párrafode esteArtículo,sinconsiderar,ensucaso,losseñalados
en el segundopárrafode estemismoArtículo,duranteel periodotranscurridodesdeel iniciode la obrao de la
prestacióndel serviciohastael ejercicioen el que seterminen de acumulardichosingresos,contrael total de
las estimadasdeducidasen el mismoperiodo en los términos de este Artículo,que correspondanen ambos
casosa la mismaobrao al inmuebledel quesederivenlosingresospor la prestacióndel servicio.

Actualizaciónde lasdeducciones
Paraefectuarestacomparación,los contribuyentesactualizaránlaserogacionesestimadasy las realizadasen
cadaejercicio,desdeel último mesdel ejercicioen el quesededujerono en el queseefectuaron,segúnseael
caso,y hastael último mesde la primera mitad del ejercicioen el que se terminen de acumularlos ingresos
relativosa la obrao a la prestacióndel servicioturísticodel sistemade tiempo compartido. Losprestadoresdel
servicio turístico del sistema de tiempo compartido consideraráncomo erogacionesrealizadaspor las
inversionescorrespondientesa los inmueblesde los que derivan los ingresospor la prestaciónde dichos
servicios,los montos originalesde las inversionesque se compruebencon la documentaciónque reúna los
requisitosqueseñalanlasdisposicionesfiscales.

Ingresosacumulablela diferenciaen deducciones
Si de la comparacióna que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las erogacionesestimadas
actualizadasdeducidasexcedena las realizadasactualizadas,la diferencia se acumularáa los ingresosdel
contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresosrelativos a la obra o a la
prestacióndel serviciode quesetrate.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Tiempocompartido
Para los efectos de lo dispuestoen los dos párrafos anteriores, tratándosede la
prestacióndel servicioturístico del sistemade tiempo compartido,se considerará
que seterminande acumularlos ingresosrelativosa la prestacióndel servicio,en el
ejercicioen el queocurracualquierade lossiguientessupuestos: sehubierarecibido
el 90% del pago o de la contraprestaciónpactada,o hubieran transcurridocinco
ejerciciosdesdequeseinició la obrao la prestacióndel servicioa queserefiere este
Artículo.

Pagode recargos
Side la comparacióna queserefiereel párrafoquinto deesteArtículo,resultaqueel
total de laserogacionesestimadasdeducidasexcedenen másde 5%a lasrealizadas,
ambasactualizadas,sobreel excedentesecalcularánlos recargosque correspondan
a partir del díaen quesepresentóo debiópresentarsela declaracióndel ejercicioen
el que se dedujeron las erogacionesestimadas. Estos recargos se enterarán
conjuntamenteconla declaracióndequesetrate.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Avisoal SATparaejercerla opción:

Los contribuyentes que ejerzan la opción señaladaen este Artículo,
deberán presentar aviso ante las autoridades fiscales, en el que
manifiestenque optan por lo dispuestoen esteArtículo,por cadauna de
las obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos por la
prestacióndel servicio,dentro de los quincedíassiguientesal inicio de la
obra o a la celebracióndel contrato, segúncorresponda. Unavezejercida
esta opción, la mismano podrá cambiarse. Loscontribuyentes,además,
deberánpresentarla informaciónquemediantereglasde caráctergeneral
establezcael ServiciodeAdministraciónTributaria.
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COSTOS ESTIMADOS
Deduccióndel costode lo vendido para contribuyentesque prestanserviciosderivadosde contratos
de obra inmueble

Regla 3.3.3.3. RMF 2023 Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra 
inmueble, conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra estimados 
autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado dentro de los tres meses 
siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no actualizarse dicho supuesto la deducción 
procederá en el ejercicio en que se acumule el ingreso correspondiente.

Facilidadpara presentar el aviso de opción para deducir las erogacionesestimadasrelativas a los
costosdirectoso indirectosde obras

Regla3.3.3.4. RMF2023Loscontribuyentesa queserefiereel artículo30 de la Leydel ISRquedecidan
ejercer la opción establecidaen dicho artículo en una fechaposterior a los quincedíassiguientesal
inicio de la obra o a la celebracióndel contrato, podrán presentarel avisoa que se refiere el último
párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquel en el que presenten las
declaracionesanualescomplementariasque derivendel ejerciciode la opción,en términosde la ficha
de trámite 30/ISRά!Ǿƛǎƻde opción para deducir las erogacionesestimadasrelativas a los costos
directoso indirectosde obraso de la prestacióndelǎŜǊǾƛŎƛƻέΣcontenidaen el Anexo1-A.

En el avisoque se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de operaciónque
correspondaa cadaunade lasdeclaracionesanualesreferidasen el párrafoanterior.
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CONTRIBUYENTE RIF
DISPOSICIONESTRANSITORIASDELALEYDELIMPUESTOSOBRELARENTA

Artículo Segundo. Paralos efectosde lasreformasa la LISRa que serefiere el artículoPrimero
de esteDecreto,seestaráa lo siguiente:

IX. Loscontribuyentesque al 31 de agostode 2021 estuvierontributando en términos de la
SecciónII, CapítuloII, Título IV de la LISR,a partir del 1 de enero de 2022 podrán optar por
continuar pagandosusimpuestosde conformidadcon lo previsto en la citada Sección,en los
artículos5-Ede la LIVAy 5-D de la LIEPSvigenteshastael 31 de diciembrede 2021, durante el
plazo de permanenciaa que se refiere el párrafo décimo quinto del artículo 111 de la LISR
vigentehasta2021, cumpliendolos requisitosparatributar en dichorégimen. Paraefectosde lo
previstoen esteartículo los contribuyentesdeberánconsiderarlasdisposicionesvigenteshasta
antesde la entradaenvigordel presenteDecreto.

Loscontribuyentesa que serefiere el párrafoanterior, que opten por tributar en términosde lo
previsto en el Título IV, Capítulo II, SecciónII de esta Ley, deberán presentar el aviso de
actualizaciónde actividadeseconómicasy obligacionesante el SATa mástardar el 31 de enero
de 2022, en casocontrario,la autoridadpodrárealizarla actualizacióncorrespondienteen el RFC
a efecto de que dichos contribuyentestributen de conformidadcon lo previsto en el citado
TítuloIV,CapítuloII, SecciónIVde estaLey.
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CONTRIBUYENTE RIF

DISPOSICIONESTRANSITORIASDELALEYDELIMPUESTOSOBRELARENTA

Artículo Segundo. Paralosefectosde lasreformasa la Leydel Impuestosobrela Rentaa que se
refiereel artículoPrimerode esteDecreto,seestaráa lo siguiente:

X. Loscontribuyentesque al 31 de agostode 2021 se encuentrentributando en el Título IV,
CapítuloII, SecciónII de la Ley del Impuesto sobre la Renta,podrán continuar aplicandoel
esquemade estímulosen materiadel impuestoal valor agregadoy del impuestoespecialsobre
produccióny serviciosprevistoen el artículo 23 de la Leyde Ingresosde la Federaciónpara el
EjercicioFiscalde 2021, publicadaen el Diario Oficialde la Federaciónel 25 de noviembrede
2020, duranteel plazode permanenciaa que serefiere el párrafodecimoquintodel artículo111
de la Leydel Impuestosobrela Rentavigentehasta2021, cumpliendolosrequisitosparatributar
endichorégimen.

Lo dispuestoen el párrafo anterior, resulta aplicablesiempre que los contribuyenteshayan
presentadosu avisode actualizaciónde actividadeseconómicasy obligacionesante el Servicio
de AdministraciónTributariaa más tardar el 31 de enero de 2022, en términos de la fracción
anterior.
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TRATAMIENTO ESPECIAL A LOS CONTRIBUYENTES DEL RIF QUE 
TENGAN VENTAS AL PUBLICO EN GENERAL

Artículo 23 Ley de Ingresos de la Federación

Se elimina el estímulo en IVA e IEPS aplicable a los RIF en la Ley de 
Ingresos de la Federación de 2023

Pero se sigue aplicando el estímulo de la Ley de Ingresos de la 
Federación de 2021
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RESICO
(Art. 113-E LISR)

Sujetosdel RESICO

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades
empresariales,profesionalesu otorguenel usoo gocetemporal de bienes,podrán
optar por pagarel ISRen los términosestablecidosen estaSección,siempreque la
totalidad de sus ingresospropios de la actividado las actividadesseñaladasque
realicen,obtenidosen el ejercicioinmediato anterior, no hubieranexcedidode la
cantidadde tres millonesquinientosmil pesos.

Contribuyentesque inicienactividadesen 2023

Los contribuyentesa que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecidoen esta Sección,
cuandoestimenque susingresosdel ejerciciono excederándel límite establecido
en el párrafo anterior. Cuandoen el ejerciciocitado realicenoperacionespor un
periodomenorde docemeses,paradeterminarel monto a queserefiereel párrafo
anterior dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que
comprendeel periodoy el resultadosemultiplicarápor 365.
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CAUSAS PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-E LISR)

ÅSalidadel RESICO

1. Encasode que los ingresosa que serefiere esteartículoexcedande tres millones
quinientosmil pesosencualquiermomentodel añode tributación.

2. Seincumplacon algunade las obligacionesa que se refiere el artículo 113-G de
estaLey.

3. Seactualiceel supuestoprevistoen el artículo113-I de la mismaLeyrelativo a las
declaraciones.

ÅNo les seránaplicablesa los contribuyenteslas disposicionesde esta Sección,debiendo
pagarel impuestorespectivode conformidadcon lasdisposicionesdel Título IV,Capítulo
II, SecciónI o CapítuloIII de estaLey,segúncorresponda,a partir del messiguientea la
fecha en que tales ingresosexcedanla referida cantidad. En su caso, las autoridades
fiscalespodrán asignaral contribuyenteel régimen que le corresponda,sin que medie
solicituddel contribuyente.
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Determinacióndel ISRcuandolos contribuyentesdejen de tributar conforme al Régimen
Simplificadode Confianza

Regla3.13.5. RMF2023. Paralosefectosdel artículo113-E,párrafotercerode la Leydel ISR,
no serán aplicablesa los contribuyentes las disposicionesdel RégimenSimplificadode
Confianzaen el añode tributaciónen el que sedé cualquierade lossupuestosestablecidos
en el propio precepto. Loscontribuyentespersonasfísicas,deberánpresentarel avisode
actualizaciónde actividadeseconómicasy obligacionesde conformidadcon lo establecido
en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualizaciónde actividades económicasy
obligaciones”, contenidaen el Anexo1-A,conla finalidadde tributar en el régimenfiscalque
lescorresponda.

En el mes en que se actualicecualquierade estossupuestos,los contribuyentesdeberán
presentaral messiguientelasdeclaracionesde los mesesanterioresdel mismoejercicioy
realizarla determinaciónde suspagosprovisionalesde conformidadcon lo dispuestoen los
artículos106 y 116 de la Ley del ISR,segúncorresponda,pudiendo disminuir los pagos
efectuadosen losmesesqueaplicólasdisposicionesdel RégimenSimplificadodeConfianza.

ISR EN SALIDA DE RESICO
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PAGOS PROVISIONALES
(Art. 113-E LISR)

Pagosprovisionalesy declaraciónanual

Los contribuyentesa que se refiere este artículo calcularány pagaránel
impuesto en forma mensual a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquél al que correspondael pago, y deberán presentar la
declaraciónanuala queserefiereel artículo113-FdeestaLey.

PagosprovisionalesISR

Loscontribuyentesdeterminaránlos pagosmensualesconsiderandoel total
de los ingresosque percibanpor las actividadesa que se refiere el primer
párrafo de este artículo y estén amparadospor los comprobantesfiscales
digitalespor Internet efectivamentecobrados,sin incluir el impuestoal valor
agregado,y sinaplicardeducciónalguna,considerandola siguientetabla:
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TABLA MENSUAL
(Art. 113-E LISR)

Monto de los ingresos amparados por comprobantes fiscales 
efectivamente cobrados, sin impuesto al valor agregado (pesos 

mensuales)
Tasa aplicable

Hasta 25,000.00 1.00% 

Hasta 50,000.00 1.10%

Hasta 83,333.33 1.50%

Hasta 208,333.33 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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RESICO CON OTROS INGRESOS
(Art. 113-E LISR)

EnRESICOaunconingresosadicionales(Salariose Intereses)

Loscontribuyentesa que se refiere este artículo también podrán aplicar lo
dispuestoen estaSeccióncuandoademásobtenganingresosde losseñalados
en los CapítulosI y VI del Título IV de esta Ley,siempreque el total de los
ingresosobtenidos en el ejercicio inmediato anterior por las actividades
mencionadas,en su conjunto, no excedande la cantidada que se refiere el
primerpárrafode esteartículo.

143



Ingresosextraordinariosque no se consideranen el límite máximo para tributar en el Régimen
Simplificadode Confianza

Regla3.13.4. RMF2023. Paralos efectosdel artículo113-E,párrafosprimero, segundoy sextode
la Leydel ISR,no seconsideraránparael monto de los$3Ω500,000.00 (tresmillonesquinientosmil
pesos00/100 M.N.), para tributar en el RESICO,los ingresosque seobtengandistintosa los de la
actividadempresariala que se refieren los artículos93, fraccionesXIX,incisoa) y XXIII,95, 119,
último párrafo,130, fracciónIII,137y 142, fraccionesIXy XVIIIde la citadaLey.

ÅArt. 93, fraccionesXIX,incisoa)enajenaciónbienesmuebles3 umasanuales

ÅArt. 93, fraccionesXXIIIdonativosrecibidos

ÅArt. 95 ingresospor separacióndel trabajador

ÅArt. 119, último párrafoEnajenacióndebienes

ÅArt. 130, fracciónIII Adquisiciónpor prescripción

ÅArt. 137Obtenciónde premios

ÅArt. 142, fraccionesIX Losinteresesmoratorios, indemnizacionespor perjuiciosy los ingresos
derivadosde cláusulaspenaleso convencionales.

ÅArt. 142XVIIIPlanespersonalesde Retiro

RESICO CON OTROS INGRESOS
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REGRESO A RESICO
(Art. 113-E LISR)

Regresoa RESICOpor ingresos

Cuandolos contribuyentesdejende tributar conformea estaSección,por el
incumplimientode susobligacionesfiscales,en ningúncasopodránvolvera
tributar en lostérminosde la misma.

Tratándosede aquelloscontribuyentesque hayanexcedidoel monto de tres
millones quinientos mil pesosa que se refiere el primer párrafo de este
artículo,podrán volver a tributar conformea esta Sección,siempreque los
ingresosobtenidosen el ejercicioinmediatoanterior a aquélde quesetrate,
no excedande tres millonesquinientosmil pesosy hayanestadoal corriente
enel cumplimientodesusobligacionesfiscales.
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CONTRIBUYENTES SIN OPCIÓN A RESICO
(Art. 113-E LISR)

No podrán aplicar lo previsto en esta Secciónlas personasfísicasa que se
refiereel primerpárrafodeesteartículoen lossupuestossiguientes:

I. Seansocios,accionistaso integrantesde personasmoraleso cuandosean
partesrelacionadasen lostérminosdel artículo90deestaLey.

II. Seanresidentesen el extranjeroque tenganuno o variosestablecimientos
permanentesenel país.

III. Cuentenconingresossujetosa regímenesfiscalespreferentes.

IV. Percibanlos ingresosa que se refieren las fraccionesIII, IV, V y VI del
artículo94deestaLey.
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Contribuyentesque puedentributar en el RégimenSimplificadode Confianzapara personas
físicas

Regla3.13.9. RMF2023. Paralos efectosdel artículo 113-E,octavopárrafo, fracciónI, de la
LISR,quedanexceptuadosde lo previstoen dichafracción,loscontribuyentesque seubiquen
enalgunode lossiguientessupuestos:

I. Seansocios,accionistaso integrantesde laspersonasmoralesque tributen en el TítuloIII de
la LISR,siemprequeno percibande estasel remanentedistribuiblea queserefiere el artículo
80de la mismaLey.

II. Seansocios,accionistaso integrantesde las personasmoralesa que se refiere el artículo
79, fracciónXIIIde la LISR,auny cuandorecibaninteresesdedichaspersonasmorales.

III. Sean socios de sociedadescooperativas de producción integradas únicamente por
personasfísicas,dedicadasexclusivamentea actividadesagrícolas,ganaderas,silvícolasy
pesqueras,en términosdel artículo74, fraccionesI y II de la LISR,siempreque dichossocios
cumplanpor cuentapropiaconsusobligacionesfiscales.

Paraefectosde lo anterior,seconsideraqueno hayvinculaciónentre cónyugeso personascon
quienesse tenga relaciónde parentescoen términos de la legislacióncivil, siempreque no
exista una relación comercial o influencia de negocio que derive en algún beneficio
económico.

SI PODRÁN SER RESICO
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

ÅLoscontribuyentesa queserefiere estaSecciónestánobligadosa presentar
sudeclaraciónanualen el mesde abril del añosiguienteal quecorresponda
la declaración,considerandoel total de los ingresosque percibanpor las
actividadesa que serefiere el primer párrafodel artículo113-Ede estaLey
en el ejercicioy estén amparadospor los comprobantesfiscalesdigitales
por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el impuesto al valor
agregado,y sinaplicardeducciónalguna,conformea la siguientetabla:

ÅLoscontribuyentespodrándisminuira la cantidadque resulte,el impuesto
sobre la renta pagadoen las declaracionesmensualesa que se refiere el
artículo 113-E de estaLeyy, en su caso,el que les retuvieron conformeal
artículo113-Jdeesteordenamiento.
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DECLARACIÓN ANUAL
(Art. 113-F LISR)

Monto de los ingresos amparados por comprobantes 
fiscales efectivamente cobrados, sin impuesto al valor 

agregado (pesos anuales)
Tasa aplicable

Hasta 300,000.00 1.00% 

Hasta 600,000.00 1.10%

Hasta 1,000,000.00 1.50%

Hasta 2,500,000.00 2.00%

Hasta 3,500,000.00 2.50%
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Seccióntendrán las

obligacionessiguientes:

I. Solicitarsuinscripciónen el RFCy mantenerloactualizado.

II. Contarconfirma electrónicaavanzaday buzóntributario activo.

III. ContarconCFDIpor la totalidadde susingresosefectivamentecobrados.

IV. Obtenery conservarCFDIqueamparensusgastose inversiones.

V. Expediry entregara susclientesCFDIpor lasoperacionesque realicencon los

mismos.
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Facilidadespara personasfísicasy moralesque tributen conforme a la SecciónIV,
del CapítuloII, Título IV y CapítuloXII,TítuloVIIde la Leydel ISR

Regla3.13.17. RMF2023. Laspersonasfísicasy moralesque tributen conformea la
SecciónIV, Capítulo II del Título IV y CapítuloXII, Título VII de la Ley del ISR,
quedaránrelevadosde cumplirconlassiguientesobligaciones:

I. Enviar la contabilidadelectrónicae ingresarde forma mensualsu información
contableen términosde lo señaladoen el artículo28, fracciónIVdel CFF.

II. Presentarla DIOTa queserefiereel artículo32, fracciónVIIIde la Leydel IVA.

FACILIDADES A RESICO
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Facturapor operacionesconpúblicoen general

Enel supuestode que los adquirentesde los bienes,de los servicioso del uso o
gocetemporalde bienes,no solicitenel comprobantefiscaldigital por Internet, los
contribuyentes deberán expedir un comprobante global por las operaciones
realizadascon el públicoen generalconformea lasreglasde caráctergeneralque
paratal efectoemita el SAT,mismoquesólopodrásercanceladoen el mesen que
se emitió. El SAT,mediantereglasde caráctergeneral,establecerála forma y los
mediosparallevara cabola cancelacióndel comprobantefiscalglobal.

Retencióny entero de ISRpor salarios

Tratándose de las erogacionespor concepto de salarios, los contribuyentes
deberánefectuarlasretencionesen los términosdel CapítuloI del TítuloIVde esta
Ley, conforme a las disposicionesprevistasen la misma y en su Reglamento,y
efectuar mensualmente,los días 17 del mes inmediato posterior, el entero por
conceptodel impuestosobrela rentade sustrabajadores.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

VI. Presentarel pagomensualen términosde estaSección,a mástardar el día 17
del mesinmediatoposteriora aquélal quecorrespondael pago.

Causalparasalir del RESICO

Cuandoderivado de la información que conste en los expedientes,documentos,
basesde datosque lleven,tenganaccesoo en supoder lasautoridadesfiscales,así
como aquéllosproporcionadospor otras autoridades,o por terceros,la autoridad
detecteque el contribuyentepercibió ingresossin emitir los comprobantesfiscales
correspondientes,dicho contribuyente dejará de tributar en términos de esta
Seccióny deberá realizarloen los términos del Título IV, CapítuloII, SecciónI o
CapítuloIII de estaLey,segúncorresponda.

VII. Presentarsu declaraciónanualen el mesde abril del año siguientea aquél al
quecorrespondala declaración.
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OBLIGACIONES
(Art. 113-G LISR)

Calculoy Pagode la PTU

Para los efectos de la participaciónde los trabajadoresen las utilidades de las
empresas, en términosde estaSección,la renta gravablea queserefiere el incisoe)
de la fracciónIXdel artículo123, apartadoA de la CPEUMy los artículos120y 127,
fracción III de la LFT,será determinada por el contribuyente al disminuir de la
totalidad de los ingresosdel ejercicioefectivamentecobradosy amparadospor los
CFDI,que correspondana lasactividadespor lasque debadeterminarsela utilidad,
el importe de los pagosde serviciosy la adquisiciónde bieneso del uso o goce
temporal de bienes,efectivamentepagadosen el mismo ejercicioy estrictamente
indispensablespara la realizaciónde las actividadespor las que se debacalcularla
utilidad; así como los pagosque a su vez seanexentospara el trabajador en los
términosdel artículo28, fracciónXXXde estaLey.
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REQUISITOS
(Art. 113-H LISR)

Loscontribuyentesque opten por pagarel impuesto sobre la renta en términos de esta

Sección,deberáncumplirconlo siguiente:

I. Encontrarseactivosenel RFC.

II. En el casode reanudaciónde actividades,que en el ejercicio inmediato anterior, los

ingresosamparadosen CFDIno hayanexcedidode tresmillonesquinientosmil pesos.

II. Encontrarseal corriente en el cumplimientode susobligacionesfiscalesde conformidad

conlo previstoenel artículo32-Ddel CFF.

IV. No encontrarseen el listado de contribuyentespublicadospor el SATen términos del

artículo69-B,cuartopárrafodel CFF.
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CAUSALES PARA SALIR DEL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Nopresentardeclaraciones

Los contribuyentesque omitan tres o más pagos mensualesen un año
calendarioconsecutivoso no, o bien, no presentensu declaraciónanual,
dejarán de tributar conforme a esta Seccióny deberán realizarlo en los
términosdel Título IV, CapítuloII, SecciónI o CapítuloIII de estaLey,según
corresponda.
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SUSPENSIÓN AL RESICO
(Art. 113-I LISR)

Suspensiónen el RFC

En casode que, transcurridoun ejercicio fiscal sin que el contribuyente
emita comprobantesfiscalesy éste no haya presentadopago mensual
alguno,así como tampoco la declaraciónanual, la autoridad fiscal podrá
suspenderloen el RFC,respecto de las actividadesa que se refiere el
artículo 113-E de esta Ley, sin perjuicio del ejercicio de facultadesde
comprobaciónque lleve a cabola autoridad,asícomode la imposiciónde
sanciones.

No aplicanotros estímulosfiscales

Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar
conjuntamente otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios o
estímulos.
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RETENCIÓN DE ISR
(Art. 113-J LISR)

Retencióndel ISRa la tasadel 1.25%

Cuandolos contribuyentesa que se refiere el artículo 113-E de esta Ley
realicen actividadesempresariales,profesionalesu otorguen el uso o goce
temporalde bienes,a personasmorales,estasúltimasdeberánretener,como
pago mensual,el monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el
monto de los pagosque les efectúen, sin considerarel impuesto al valor
agregado,debiendoproporcionara los contribuyentesel comprobantefiscal
en el queconsteel monto del impuestoretenido,el cualdeberáenterarsepor
dicha personamoral a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquélal quecorrespondael pago.

El impuestoretenido en los términosde este artículoseráconsideradoen el
pagomensualquedebanpresentarlaspersonasfísicas.
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Acreditamientodel IVApor contribuyentesdel RégimenSimplificadode Confianza
parapersonasfísicas

Regla3.13.18. RMF2023. Paralos efectosdel artículo5, fracciónI de la Leydel IVA,
en relaciónconel artículo113-E,quinto párrafode la LISR,loscontribuyentespodrán
acreditar el IVA que correspondaderivado de la realizaciónde sus actividades
empresariales,profesionalesu otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
siemprey cuando,el gastoseadeducibleparaefectosdel ISR,con independenciade
que dichogastono puedaseraplicadoen la determinacióndel pagomensual,ni en
la declaraciónanualdel ISRa queserefierenlosartículos113-Ey 113-Fde la LISR.

Tratándosede contribuyentesque se encuentrenexentosdel pago del ISR,en los
términosdel novenopárrafodel mencionadoartículo113-E,solo procederásiempre
que se pague el impuesto correspondientepor los ingresosque se consideran
exentos.

IVA PARA RESICO
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Ingresos Cobrados del mes

Por:

Tasa según tabla

Igual:

ISR causado

Menos:

Retención del 1.25%

Igual:

ISR a cargo o a favor

CALCULO PAGO PROVISIONAL  
RESICO PERSONAS FÍSICAS
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Ingresos Cobrados

Menos:

Devoluciones, descuento y bonificaciones

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores

Igual:

Base fiscal

Por:

Tasa según tabla

Igual:

ISR causado

Menos:

Pagos provisionales de ISR

Retención del 1.25%

Igual:

ISR a cargo o a favor

CALCULO ANUAL
RESICO PERSONAS FÍSICAS
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RESICO PERSONAS MORALES
(Art. 206 LISR)

Personasmoralesobligadas

Deberáncumplir con sus obligacionesfiscalesen materia del impuesto sobre la
renta conformeal régimenestablecidoen el presenteCapítulo,laspersonasmorales
residentesen México únicamenteconstituidaspor personasfísicas,cuyosingresos
totales en el ejercicioinmediatoanterior no excedande la cantidadde 35 millones
de pesoso laspersonasmoralesresidentesen Méxicoúnicamenteconstituidaspor
personasfísicasque inicienoperacionesy que estimenque susingresostotales no
excederánde la cantidadreferida.

Salidadel RESICO

Cuandolos ingresosobtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido
desdeel inicio del ejercicioy hastael mesde que se trate, excedande la cantidad
señaladaen el primer párrafode esteartículo,el contribuyentedejaráde aplicarlo
dispuestoen este Capítuloy tributará en los términos del Título II de esta Ley,a
partir del ejerciciosiguientea aquélen queseexcedióel monto citado.
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